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PARTE OFICIAL.
P R E S U M I DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

M IN IST E R IO  D E FOM ENTO.
R E A L  O RDEN .

Negociado cen tra l.
Excm o. S r.: La R e i n a  (Q. D. G.) se h a  se rv ido  d is

po n er que d u ra n te  la au se n c ia  de D. A g ustín  de P e 
rales, D irec to r g en e ra l de O b ras  púb licas, se e n c a r
gue V. E. del desp ach o  de todos los a su n to s de la e x 
p resad a  D irección.

De R eal o rden  lo digo á V. E. p a ra  su  conoci
m iento y efectos co n sig u ien tes. Dios g u a rd e  á Y. E. m u 
chos años. M adrid  8 de Ju lio  d e  \ 8 6 7 .= O r o v io .=  
Sr. D. Severo C atalina  , D irec to r g en e ra l d e  In s 
tru cc ió n  p ú b lica .

M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R .
E l G obernador superio r civil de la isla de Cuba con 

fecha %% del pasado m es de Jun io  participa que no o cu r
ría  novedad en el te rrito rio  de su m ando.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
E n  la villa y corte de M adrid , á 27 de Jun io  de 1867, 

en los au tos que en el Juzgado de p rim era in stan c ia  de 
Sueca y en la  Sala p rim era  de la R eal A udiencia de 
V alencia han  seguido D. B u enav en tu ra  Cebolla, como 
m arido de Doña Ju an a  S e g a rra , D. Crisóstomo B eltrán , 
D. A ntonio R uiz R om án en representación de su 
m ujer Doña Josefa B e ltrán , D. A ntonio O rtells á nom 
bre de sus h ijo s ; D oña Josefa , D. E n riq u e , Doña 
Encarnación , D. Joaquín  y D. E scipion , y D. Félix  
Burgera, como padre de D. Félix, D. Tom ás y Doña Ma
ría Catalina, con D oña M aría M agdalena del P ila r M ar
qués, rep resen tada prim eram en te  por su cu rad o r, lue
go por su m arido D. Francisco  S e g u ra , y ú ltim am ente 
por s í , sobre reivindicación de u n a  finca, los cuales pen 
den an te Nos en v irtu d  del recu rso  de casación in te r
puesto por la Doña M aría contra la sen tencia que en £9 
de Diciembre de 1866 dictó la referida Sala:

R esultando que D. F rancisco  V icente Blasco en tes
tam ento  otorgado en %i de Febrero  de 1811 dispuso 
que su m ujer Doña Josefa M aría Cebolla d isfru tase du 
ran te  su vida el quinto de todos sus b ien es, que á su 
m uerte  pasara al postum o ó postum os que nacieren  de 
la  m ism a , ó á los hijos de este , y que si ya hubiesen 
fallecido, fuera dicho quinto por iguales partes p ara  sus 
tres  n ie tos, D. P ascu a l, Doña L eonarda y D oña Ju an a  
S e g a rra , debiéndose ad judicar en parte  de pago del 
m ism o la casa y hu erto  que poseía en la calle de la 
V irgen en Sueca:

R esu ltando , que m uerto  el D. F rancisco  se adjudica
ron á su v iuda Doña Josefa la citada casa con su h u e r 
to , cinco h a n e g a d a s , tres cuartones y £0 brazas de tie r
ra  , h u e r ta  y olivar, en la partida de E ntredós A cequias 
ó Molino de M u rq u iz , seis hanegadas de tie rra  h u erta , 
rodeadas de m oreras, en la partida del M ateral, y otras 
siete parte  de m ayor porción de tie rra  a rro z a r, en la 
p artid a  del C a b a ll, lindantes todas en la m anera  que se 
expresó en la escritu ra  de división :

R esu ltan d o , que la Doña Josefa M aría Cebolla tuvo 
u n a  h ija  llam ada V icenta B lasco; pero que esta m urió 
an tes que su m adre:

R esu ltando  que D oña R educilda B lasco, v iuda de 
D. Ju an  F rancisco  B a ld o v í, otorgó testam ento  en 4 de 
Enero de 18-18 , y en una de sus cláusulas , nom bró h e 
rederos un iversales de sus bienes por iguales partes á 
sus tres sobrinos D. P a s c u a l, Doña L eonarda y D oña 
Ju an a  S egarra  y B lasco, disponiendo que, en el caso de 
p rem o rir alguno ó de m orir después sin hijos ni descen
dientes , su parte  pasara á los otros herederos, y p ro h i
biéndoles vender cosa a lguna de la herencia, de la cual 
solo podrían d isponer en tre  sus hijos y descendientes á 
su  libre vo lun tad  con arreglo  ¿.derecho, añadiendo, que 
si alguno de ellos m oria sin h ijos, pasaría su parte á los 
otros que viv ieran  ó sus descend ientes, los que como 
dueños absolutos y sin dependencia a lguna podrían dis
poner en los térm inos y condiciones referidas á su  vo
lu n ta d :R esu ltando  que m u erta  la Doña R educilda se formó 
inven tario  de bienes , en el que se anotaron  con el n ú 
m ero £7 63 hanegadas y do brazas de tie rra  arrozar, en 
el térm ino de S u eca , partida  del C ab all, lindantes con 
tie rras  del M arqués de J u ra -R e a l ,  de B autista  de Mar
q u és, de María Teresa Baldoví y de los herederos de 
F ranc isco  V icente B lasco, tasadas en 1.433 libras y 6 
d ineros; con el núm . £8 56 hanegadas tres cuartones y 
40 brazas de a rrozar en dicho térm ino y partida de la 
C orrechela; con el núm . 29 39 han eg ad as, un  cuartón  
y 45 brazas en la partida de M alviranet, y con el n ú 
m ero 30 una casa y corral en Sueca, calle de la V irgen, 
con un hu erto  de dos hanegadas y 4o brazas; con el nú 
m ero 31 cinco hanegadas, tres cuartones y 20 brazas de 
h u e rta -o liv a r  en dicho té rm in o , partida  de E ntredós 
A cequias ó Molino de M urquiz; con el 32 seis h an eg a- 
das de h u e rta  rodeada de m oreras, en la partida de Ma
teral , y con el núm . 33 siete hanegadas de arrozar en 
la  partida del C aball:R esu ltando  que los contadores partidores nom brados 
por la Doña R educilda Blasco hicieron la división de 
bienes de la m ism a , expresando en el supuesto texto lo 
que D. Francisco  Vicente Blasco había dispuesto en su 
testam en to , y añadiendo que como la h ija que dió á lu z  
Doña Josefa M aría Cebolla ha  m uerto  antes que esta, 
recayó el qu in to  de la herencia de aquel en sus tres 
nietos D. Pascual, Doña L eonarda y Doña Ju an a  Segar
ra  , y que para  ev itar gastos se inclu irían  en la partición 
de bienes de Doña R educilda, y se dividirían con igual
dad en tre los tre s , los que se adjudicaron en pago de 
dicho legado del quinto  hecho á Dona Josela M ana Ce
bolla, que eran los anotados en el cuerpo de bienes con 
los núm eros 27, 28, 29 y 30, habiendo padecido en este 
últim o una equivocación, pues los bienes del legado del 
quinto , hecho á Doña Josefa por su inarido, se pusieron 
en el inven tario  de los de la herencia de Dona R edjicil- 
da con los núm eros 30, 31, 32 y 33 y no con los 27, 28, 
29 y 30:R esu ltando , que en la citada partición hecha en el 
año de 4831, con motivo de la m uerte de Doña R educilda 
Blasco, se adjudicó á D. Pascual S eg arra , en tre  otrog 
bienes la m itad de las 53 hanegadas y 15 brazas de tie r
ra  a rro z a re n  térm ino de Sueca, partido del Caball, pues
tas en el inven tarío  con el núm . 27 , las cuales vendió 
el D. P ascual por escritu ra  de 26 de O ctubre y 4.° de 
N oviem bre de 4834 á D. José M arqués, y de este pasa
ron á su h ija  Doña M aría M agdalena del Pilar:

R esultando que el D. Pascual Segarra falleció en 20 
de Setiem bre de 4864 sin dejar hijos ni descendientes, 
viviendo á la sazón su h erm ana Doña Ju a n a , que nació 
en 24 de Junio de 4844 , y habiendo ya m uerto  su o tra 
herm ana Doña Leonarda, que dejó cuatro  hijos llam a
dos D. Crisóstomo B eltrán  que habia nacido en 48 de 
O ctubre de 4833, Doña Jo se la , Doña Tom asa nacida en 
43 de Marzo de 4829, y Doña C atalina que nació en 23 de Marzo de 4830, y que la referida Doña T o m asa , fa

lleció en 23 de Agosto de 4860 dejando cinco hijos que 
son; Doña Josefa, D. E n riq u e , Doña E n carn ac ió n , Don 
Joaquín y D. Escipion Ortells, nacidos en los años de 4849, 
52, 56, 58 y 60 y la Doña C atalina m urió  en 7 de F e 
brero  de 4854, dejando tres hijos llam ados D. Félis, Don 
Tom ás y Doña M aría C atalina B u rg u e ra , que nacieron en los años de 4847, 48 y 50:

R esu ltando  que declarados herederos de Doña R e
ducilda Blasco y sucesores en los bienes que en la di
visión de herencia  de esta se adjudicaron á D. Pascual 
Segarra, Jos referidos Doña Ju an a  Segarra, D. Crisósto
mo y Doña Josefa B e ltrá n , Doña Josefa, D. E nrique, 
Doña E n c a rn a c ió n , D. Joaquín  y D. Escipion Ortells y 
D. Félix, D. Tom ás y  Doña María Catalina B urguera , 
en tab laron  los m ism os representados por sus m aridos y 
padres dem anda o rd inaria con tra  Doña M aría M agdale
na del P ila r  M arqués, pidiendo que se condenara á esta 
á que den tro  del térm ino de nueve dias, les entregase la 
m itad de las 53 hanegadas y 45 brazas de tie rra  arrozar 
anotadas con el núm . 27 en el cuerpo de bienes de la 
partición de Doña R educilda Blasco, sitas en térm ino de 
Sueca, partida  del Caball, con las ren tas correspondien
tes y que tasaran , p e r ito s , desde el dia en que falleció 
D. Pascual S egarra y en las costas, fundándose en que 
d icha tie rra  procedía efe Doña R educilda de quien la 
heredó D. P a sc u a l, con la  condición de no poder dispo
ner de ella si no tenia hijos, y de que en este caso pasara 
á su m uerte  á Doña L eonarda y Doña Ju an a  ó sus des
cendientes, en que el D. Pascual m urió sin hijos, y por 
consiguiente sucedieron ellos en la propiedad de dicha 
tierra , y en que la enaenjación [hecha por el D. Pascual fué n u la :

R esu ltando  que D oña M aría M agdalena del P ila r 
M arqués, pidió que se le absolviera de la dem anda y se 
im pusiera á los actores perpétuo silencio y las costas, 
alegando para ello que la finca reclam ada no procedía 
de la herencia de Doña R educilda, sino de la de D. F ra n 
cisco V icente Blasco, según se veia en el supuesto sex
to de la partición  de bienes de aquella, en el que se ex
presaba que los que el D. Francisco  dejó en usufructo  á 
su esposa y en propiedad á sus nietos D. Pascual, Doña 
L eonarda y Doña Ju an a  S eg arra , eran  señalados en el 
cuerpo general con los núm eros 27, 28, 29 y 30 estando 
la finca en cuestión anotada con el núm . 27, que como 
proveniente del D. Francisco la adquirió  el D. Pascual 
en p lena propiedad y pudo venderla  como la vendió á 
D. José M arqués; y que en todo caso obstaba á los de
m andan tes lá excepción de prescripción, pues desdé que 
la adquirió el D. José habían  pasado m ás de 34 años, du
ran te  los cuales la poseyeron este y .su h ija , con buena 
fe y ju sto  t í tu lo , quieta y pacíficam ente:

R esu ltando  que en escrito de réplica insistieron los 
dem andantes en su  so lic itu d , exponiendo que la finca 
procedía de Doña Reducilda, habiendo sido una equivo
cación lo que se dijo en el supuesto sexto de la partición 
de bienes de la m ism a, pues que consultando la adjudi
cación que se hizo á Doña Josefa María C ebollrá la m uer
te de su esposo D. Francisco  Vicente Blasco, se veia que 
los bienes procedentes de este se ano taron  con los n ú 
m eros 30, 34, 32 y 33 y no con los 27, 28, 29 y 30, y que 
no procedía la prescripción tanto  porque h asta  que no 
m urió  sin hijos D. Pascual S egarra  no pudieron recla
m ar, como porque en tre  ellos hubo siem pre m enores de 
edad:

R esu ltando  que la dem andada al dup licar insistió en 
su solicitud, y seguido el juicio por sus trám ites , in c lu 
so el de prueba, en 8 de Mayo de 4866 el Juez de prim e
ra  instancia  dictó sen tencia , que revocó la Sala p rim era 
de la R eal A udiencia de V alencia por*la suya de 29 de 
D iciem bre, en la que condenó áD o ñ a  María M agdalena 
del P ila r  M arqués á en treg ar á los dem andantes las 26 
hanegadas y m edia y siete brazas de tie rra  a r ro z a r , si
tuadas en térm ino de Sueca, partida  del C aball, lindan
tes con las del M arqués de Ju ra-R eal y de Ju an  B autis
ta Marqués, y al abono de fru tos y ren tas  desde la con
testación á la d e m a n d a :

Y resu ltando  que con tra  este fallo in terpuso  la Doña 
M aría recurso  de casac ió n , porque en su concepto in 
fringe la ley 48, tít. 29 , P a rtid a  6.a y en su caso las 49 
y 24 del mismo título y P a rtid a ; el principio ju r í
dico sentado por este Suprem o T ribunal en sentencias 
de 26 de A bril de 4864 y 24 de Febrero  de 1865, según 
el c u a l , en el caso de que una acción se funde en la 
nulidad de un acto ú ob ligación , debe solicitarse p ré - 
v iam ente la declaración de esta n u lid ad , y  como conse
cuencia de ella la de los dem ás derechos á que dé origen; 
y la doctrina  sancionada por este mismo T ribunal en 
sentencia de 9 de Diciem bre de 4864, de que «la acción 
reiv indicatoría que compete al dueño de una cosa es 
eficaz y d irecta  con tra cualqu ier poseedor de la m ism a 
que sin  título  la d e ten ta , pero no lo es ni puede esta
blecerse con éxito cuando el poseedor tiene un  título 
m ás ó m énos fírm e, sin que preceda al ejercicio de esa 
m ism a acción o tra  que conform e á derecho sea adecua
da para d es tru ir lo :

Vistos, siendo Ponen te el M inistro D. H ilario de 
Igón:

Considerando que la institución de herederos en favor 
de los tres herm anos Segarra, con obligación de reservar 
los bienes para sus hijos ó para los hijos de los h erm a
nos, si alguno de los tres m uriese sin ellos, fué condi
cional, sin que pudiera llegar el caso del cum plim iento 
de la condición hasta  el fallecim iento sin hijos de los pri
m eros, de lo cual resu lta  que el derecho de los dem an
dantes no nació h asta  que en 4864 m urió sin hijos Don 
Pascual Segarra, n i los dem andantes podían ejerc itar 
ú tilm ente alguna án tes de d icha época:

Considerando que no puede estim arse contra los de
m andantes en este caso la excepción de prescripción, sino 
desde la m uerte  de Segarra, en que, cum plida la condi
ción, nació su derecho á reclam ar los bienes de la he
rencia:

Considerando que el e rro r m aterial padecido por los 
contadores, expresando en la partición que las fincas 
núm eros 27 al 30 procedían de la herencia de D. F ra n 
cisco Vicente Blasco, cuando las de dicha procedencia 
tenían  los núm eros 30 al 33, no es bastan te para  a lte rar 
el derecho de los dem andantes, ni aun  para suponer en 
el vendedor y com prador de la finca dem andada la igno
rancia de su verdadera procedencia, que tenían  tantos 
m edios de saber, con solo exam inar la operación y ver 
la adjudicación hecha á D oñaV icenta Cebolla de los bie
nes procedentes del quinto  de la herenc ia  de su m arido 
D. Francisco V icente Blasco:

Considerando que la excepción de prescripción de do
m inio no tiene lu g ar en este caso por falta de los requi
sitos legales para producir el efecto de enervar la acción 
ejercitada dentro  del térm ino legal pidiendo la herencia:

Considerando, por lo mismo, que no se han  infringi
do por la ejecutoria las leyes 48, 49 y 24, tit. 29, P a rt i
da 3.*, citadas en apoyo del recurso :

Considerando que al fundam ento  de la acción ejer
citada en este pleito es el testam ento  de Doña R educil
da B lasco , por lo cual no se necesita la prévia declara
ción de nulidad de la ven ta de la finca litigiosa , ni ha 
podido ser infringido el principio jurídico que se cita en 
apoyo de recurso, fundado en varias sentencias de este 
Suprem o T ribunal, según el cual en el caso de que una 
acción se funde en la nulidad de un acto ú obligación 
debe solicitarse préviam ente la declaración de esta n u 
lidad:Considerando , por últim o , que tampoco ha sido in 
fringida la doctrina sancionada por este mismo T ribu
nal en sentencia de 49 de Diciembre de 4864, de que la 
acción reivindicatoría que com pete al dueño de una co
sa, es eficaz y d irecta contra cualquier poseedor de la 
m ism a que sin título  la d e te n te ; pero no lo es ni pue
de establecerse con éxito cuando el poseedor tiene un 
titulo m ás ó ménos firm e, sin que preceda el ejercicio 
de esa m ism a acción, o tra que conforme á derecho sea 
adecuada para destru irle  , porque dicha doctrina se re
fiere al titulo que trayendo origen del mismo que sirve 
de fundam ento á la acción , necesita invalidarse para 
qpe recobre su fuerza el prim ero;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no h a
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por Doña 
María M agdalena del P ilar M arqués, á quien condena
mos en las co s tas , y devuélvanse los autos á  la Real

A udiencia de Valencia con la  certificación correspondiente.
Así por esta n u estra  sen tencia , que se publicará en 

la G a c e t a  d e  M a d r i d  é  in se rta rá  en la Colección legisla
t iv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os—Gabriel Ceruelo de 
Velasco. —V entura de Coisa y Pando. =  José M. Cáce- 
re s .= L a u re an o  de A rrie ta .= V alen tin  G arra ld a .= F ran -  
cisco M aría de Castilla.—Hilario de Igón.

Publicación —Leida y publicada fué la sentencia an 
te rio r por el Excmo, é  Ilmo. Sr. D. H ilario de Igón, Mi
n istro  del T ribunal Suprem o de Ju stic ia , estando cele
brando audiencia pública la Sección prim era de la Sala 
p rim era del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cám ara.

Madrid 27 de Jun io  de 4867. =  Dionisio A ntonio de Puga.
E n  la villa y corte de Madrid, á 27 de Junio de 4867, 

en el pleito pendiente an te Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de p rim era instancia  de Guinzo 
de L im ia , y en la Sala segunda de la Real A udiencia 
de la Coruña por D. Francisco V arela, como m arido de 
Doña Josefa Colmenero, con D. Juan  A ntonio V illarino 
sobre petición de herencia y division.de bienes :

R esultando que Doña Teresa y Doña Josefa C olm e
nero o torgaron testam ento  en 24 de E nero de 4844, in s 
tituyendo-herederos por partes iguales, á sus sobrinos el 
L icenciado D. Juan  A ntonio, D. Juan  Manuel, D. F ra n 
cisco A ntonio y Doña Josefa Colmenero y á D. Juan  A n
tonio Villarino, hijo n a tu ra l de M anuela V illa rino , or
denando que no entrasen en la posesión de sus bienes 
h asta  el fallecim iento del herm ano de las testadoras el 
P resbítero  D. Juan  M anuel Colmenero, y el de su prim a 
M agdalena V illam arin, porque estos habían  de ser usu
fructuarios de sus patrim onios duran te  su vida:

R esultando que con presentación de este testam ento 
y de un m em orial de 46 partidas de bienes raíces de la 
fincabilidad de Doña Teresa y Doña Josefa Colmenero, 
y de ocho que las m ism as habían  adquirido haciendo 
com pañía con su herm ano difunto el Presb ítero  D. Juan  
Manuel, entabló D. F rancisco  V arela, m arido de Doña 
Josefa Colm enero , en 48 de.N oviem bre de 4864 dem an
da que llamó de testam en taría  vo lun taria  de Doña Te
resa Colmenero y de división de su herencia, exponien
do : que la h erm an a  de esta Doña Josefa hab ia m udado 
de voluntad , instituyendo heredero al Licenciado Don 
Juan  A ntonio Colmenero, que se hallaba poseyendo la 
herenc ia  de las dos herm anas proindiviso , ó fuera la 
que com prendía la prim era parte del m em orial presen
tado, hallándose en posesión de los bienes incluidos en 
la segunda parte del mismo D .'Juan  A ntonio Villarino, 
pues habiendo vivido siem pre ju n ta s  se ignoraba lo que 
era perteneciente á cada u n a , habiendo adquirido los 
citados bienes m iéntras habitaron en com pañía de su 
herm ano el Presbítero  D. Ju an  M anuel : que D. Ju an  
A ntonio V illarino era hijo sacrilego del citado P resb íte
ro, habido en M anuela Villarino, que se hallaba al ser
vicio de los tres herm anos, y por cuya consideración le 
habia institu ido tam bién heredero  Doña Teresa, hab ién
dole criado las dos herm anas como sobrino, y el cual 
se hallaba en la tenencia de los bienes com prendidos en 
el m em oria l, en los que pertenecía al dem andante la 
cu arta  parte de la tercera que en los m ism os co rres
pondía á Doña T eresa: que estando unidos los bienes 
de las dos herm anas , y no pudiendo saberse cuáles de
term inadam ente pertenecían  á cada una de ellas, de
bían dividirse por m itad , y subdividirse la perteneciente 
á Doña Teresa en tre  sus sobrinos institu idos herederos, 
con exclusión de D. Ju an  A ntonio V illarino , incapaci
tado por la ley para  heredar en m anera  a lguna á los 
parien tes de su p a d re ; suplicando en su v irtud  que se 
procediese á la división de la herencia de las dos cita
das h e rm an a s , condenando al Licenciado D. Ju an  A n
tonio Colm enero á que la consin tiera , y que la m itad

correspondiente á Doña T eresa se subdivid iera en tre  
sus sobrinos D. Juan  A n ton io , D. Ju an  M anuel, Don 
Francisco A ntonio y Doña Josefa Colm enero, declaran
do excluido de la sucesión testada de Doña Teresa á Don 
Juan  A ntonio Villarino por las razonas indicadas:

R esultando que al con testar este á la d em anda, p re
sentó una escritu ra  de o de E nero de 4857, por la que el 
P resb ítero  D. Francisco Joaquín  R odríguez vendió á 
V illarino en 5.500 rs. ocho partidas de b ienes, que ex
presó haber adquirido en 20 de Mayo de 4854 del P res
bítero D. Juan  Manuel Colm enero: la partida de defun
ción de este , ocurrida en 4.° dé Enero de 4860; el tes
tam ento que el m ismo otorgó en 49 de Diciembre de 
4859 nom brando heredero  al citado Presbítero  D. Joa
quín R odríguez, y .u n a  escritu ra  que este últim o otorgó 
en 30 de Octubre de 4860 vendiendo por 2.000 rs. al citado 
V illarino otras varias partidas de bienes provenientes de 
la herencia fincable del expresado Presbítero  Colmene
ro , y cualquiera otro derecho que por ella correspon
diese al vendedor, quedando de cargo del com prador 
cualquier crédito que contra la m ism a ap areciese:

R esultando que V illarino im pugnó la dem anda, ne
gando fuera hijo del P resbítero Colm enero, aun cuando 
sí lo era de padre incógnito : que Doña Teresa no le h a 
bia institu ido heredero en calidad de sobrino; que h a 
biendo adquirido los bienes que se expresaban en la es
critu ra  de 4860 del P resbítero  R o d ríg u ez , á quien se los 
habia trasm itido  el P resbítero  Colm enero, pertenecien
do á este el dom inio de e llo s , y habiéndole trasferido á 
R odríguez, habia podido trasm itirlo  al dem andado; que 
no habiendo vivido el citado Presbítero  en com pañía de 
sus herm anas desde el año de 4809 en que se habían 
hecho las particiones del haber paterno , no podían aque
llas tene r parte en lo que el mismo habia ad q u irid o : que 
siendo inexactos los linderos de las fincas de que hizo 
m érito, incluidas en el m em orial presentado por el de
m andante, no podia sujetarse á división lo que no había 
pertenecido á Doña Teresa y Doña Jo se fa ; y por últim o, 
que hallándose proindiviso varios efectos y  bienes quedesignó , debían dividirse en tre  los in stitu idos:

R esultando que D. Ju an  A ntonio Colmenero y  h e r
m anos m anifestaron que no se oponían á la dem anda 
por considerarla justa , si bien se separaron del pleito y 
se les hubo por separados; y que al replicar el de
m andante solicitó que se declarasen de n ingún  valor 
ni efecto como otorgadas en fraude de la ley, las escri
tu ras de 4857 y 4860; y que los bienes com prendidos en 
ellas correspondían á los herederos legítim os del P res
bítero  Colm enero de quien procedían, el cual para elu
d ir la disposición de la ley, había simulado su ven ta s ir
viendo de in term ediario  el P resbítero  D. Joaquín  R o
dríguez:R esultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez de prim era instancia, que confirm ó 
en 8 de Junio  de 4866 la Sala segunda de la Real A u 
diencia de la Coruña, absolviendo á V illarino de la de
m anda en el extrem o relativo á haberle por excluido de 
la  herencia testada de Doña Teresa Colmenero, y decla
rando no haber lu g ar á resolver sobre los demás ex tre 
mos que contenia la m ism a, reservándose á las partes su derecho en ju ic io  competente; declarando igualm ente 
no haber lugar á resolver la pretensión del escrito de 
réplica relativo á la ineficacia de las escritu ras de 4857 
y 4860:R esu ltando  que D. Francisco  V arela in terpuso re
curso de casación en cuanto  á los dos prim eros extrem os 
de esta sentencia, citando al in terponerle, y después en 
tiem po oportuno en este Suprem o T rib u n a l, en con
cepto de in frin g id as :4.° L a ley 4.a, tít. 20, libro 40 de la N ovísim a Reco
pilación, al declarar no excluido á V illarino .de la suce
sión ó herencia testada de Doña Teresa Colmenero:

2.° El art. 64 de la ley de E njuiciam iento  civil, se
gún el cual las sentencias solo pueden declarar, conde
n a r  ó absolver de la dem anda y bajo n in g ú n  concepto

podían los Jueces y T ribunales aplazar, d ila tar ni ne
gar la resolución de las cuestiones que hay an  sido d iscutidas en el p le ito :

3. E l art. 62 de la misma ley por haberse om itido 
el pronunciam iento  y la resolución á cada uno de los puntos que abarcaba la dem anda:

Y 4. L a ley 45 , tít. 20, libro 40 de la Novísima R e
copilación, la Real cédula de 30 de Mayo de 4830; la 
ley 28, tít. 44, P a rtid a  5.a y la ju risp ru d enc ia  adm itida 
por este Suprem o T ribunal en sentencias de 44 de Se
tiem bre, 34 de Octubre y 7 de N oviem bre de 4866:

V isto, siendo Ponente el M inistro D. Gregorio Juez S a rm ien to :
Considerando que la resolución de las cuestiones do 

hecho es de la exclusiva com petencia de la Sala sen ten 
ciadora , á cuya apreciación debe e s ta r s e , ín te rin  no se 
alegue con tra  ella a lguna infracción de ley ó doctrina  le g a l:

Considerando que la dem anda deducida por el re
cu rre n te , en la parte  que se refiere á la exclusión del 
dem andado de la sucesión testada de Doña Teresa Col
m enero , se apoya exclusivam ente en el hecho de ser 
aquel hijo sacrilego, y que no habiéndose probado esto 
á juicio de la Sala sen tenciadora , sin que contra su  
apreciación se haya citado infracción a lgu n a  legal, falta 
el supuesto en que se funda dicha dem anda, y no h a  
sido por tanto  in fringida la ley 4.a, tít. 20 , libro 40 de la N ovísim a Recopilación : '

Considerando que el juicio vo lun tario  de te s tam en 
taría  de los bienes de Doña T eresa C olm enero, solicita
do en la d em a n d a , ni se h a  seguido conform e á las p res
cripciones de ja  ley de E njuiciam iento civ il, ni podia 
u ltim arse m ién tras que por sentencia ejecutoria no se 
decidiera sobre la capacidad ó incapacidad del dem an dado para ser instituido por aquella:

Considerando por lo expuesto que tam poco se han in 
fringido los artículos 61 y 62 de la ley de E nju iciam ien
to civil,pues si bien en ellos se prescribe qne se resuel
van por la sentencia todas las cuestiones del pleito con 
la debida separación, esto debe entenderse cuando se h a
yan discutido y no sean im plicatorias en tre si, como en 
el caso presente lo era, el que se dividiera la herencia, sin 
que ántes constara cual íuera el núm ero de herederos en tre  los que esto debia verificarse:

Y considerando qué no se pueden estim ar ni to in á r  
en cuen ta las infracciones que se adicionaron en o£te 
Suprem o T ribunal de la ley 45, tít. 20, libro 40 de la 
N ovísim a Recopilación; Real cédula de 30 de Mayo de 
4830; ley 28 , tít. 44, P a rtid a  5.a y la ju risp ru d enc ia  
adm itida en sentencias de 44 de Setiem bre de 4866, 3T*de 
O ctubre y 7 de N oviem bre del mism o año , por haberse, 
citado en globo y sin expresar, como está prevenido, 
en qué consista la in fracc ió n , ó cuál es la razón de ella;

Fallam os que debemos dec larar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por Don 
Francisco  V are la , á quien condenam os al pago de la 
cantidad por que prestó caución , que pagará si viniese 
á m ejor fortuna , y en las costas; devolviéndose los au 
tos á la Real A udiencia de la  C oruña con la certificación correspondiente.

Así por esta n u estra  sen ten c ia , que se pub licará  en 
la G a c e t a  y se in se rta rá  en la Colección le g is la tiv a , p a
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia-* 
m os, m andam os y íirm am o s.= E d u ard o  E lío .^ J o a q u in  
de Palm a y V in u esa .= T o m ásH u c t.= G reg o rio  Juez S ar- 
m ien tó .= Jo sé  M aría H erreros de Tejada.«=B. V en tu ra  A lvarudo .= C alix to  de M ontalvoy  Collantes.

P ub licac io n .= L eid a  y publicada fué la an te rio r  sen 
tencia por el Ilmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarm ien to , Mi
nistro del T ribunal Suprem o de Justicia , estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala prim era, Sección, 
seg u n d a , el dia de h o y , de que certifico como E scrib ano de Cám ara.

Madrid 27 de Jun io  de 4867. =  G regorio Cam ilo García.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
E stado de las operaciones practicadas en la segunda semana de Junio de 1867.

M E T Á L IC O .
BEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

1 **.......... \ P o r  la te rcera parte  del 80 por 400 de P ro p io s .............................
/ P o r los pertenecien tes á enganchados y reen g an ch ad o s.........

1 / De 4 á 4 m eses................................................
I »  . o. .. \ D e 4 á 6 m e s e s ...................................- ...........1A  plazo fijo antiguo. De 6 á 9 ... ........................................................
i ( De 9 meses en a d e la n te .............................
J (D e 4 á 9  m eses...............................................

V oluntarios.......... ( Idem  m o d e rn o .. . . .  ] De 9 á 42 m eses..............................................
\  ( De un  año j u s to . ...........................................
I / De 45 d ia s ........................................................
I n  . ) De 30 d ia s ........................................................./  Con aviso. ............  De 60 d ía s ........................................................
f v De 90 d ia s ........................................................

Total de dep ósito s .................. - ........................
C uentas c o rrien te s ...........................................................................................................................

S u m a n  los depósitos y  cuenta  co rrien te .. 
Conceptos e v e n -  j In tereses  y dividendos de efectos depositados...............................

Total general de m etá lico ...............................

SALDOpor depósitos en metálico en fin de lase- mana anterior.
Escudos. Milésimas.

INGRESADO
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. 

Escudos. Milésimas.

SALDO por depósitos en nw- tálico en fin de la semana.
Escudos. Milésimas.

42.035.335,400
2.285.644,007
4.484.242,334

24.407.340,373
4.495.542,340
4.505.673,240

980.439,222
4.088,343

25.250,450
420.069,330

6.346.303,844
3.553.008,206

78.406.254,934
287.423,552
285.542,800
673.350,856

5.476.310,524
284,647,727

80.468,746»
54.089,200

2.973,577
45.430»»»

244.739,262
47.470,478

945.939,534
45.000

406.927,462
280.086,088

44.400,883

12.445.803,846
2.285.644,007
4.484.242,334

24.458.399,573
4.195.542,340
4.508.646,817
4.025.269,222

4.088,343
25.250,450

420.069,330
6.561.043,403
3.600.478,384

79.352.491,465
287.423,552
300.542,800
780.278,318

5.456.396,609
323.048,610

44.892,222
40.000

244.003,899
4.394,750

23.400»»
3.261,400

208.048,216
34.340

796.004,712
22.770
38.300
28.935,787

568.088,864
73.420,245

12.073.911,594 2.845.641,007 
1.184.219,,331 

20.944.3! >5,674 
1.193.542,340 1.507 .'255,067
1.002.169,222

1.088,313 
23.250,150 

416.808,230 6.333 024,887 
3.560.168,384 

78.556.186,7B3 264.653,532 
262.212,800 
751.3,42,531 

4.888.307,745 
249.028,363

435.720.070,843
2.270.052,729

4.864.224,897 
444.205,617 , 437.581.295,740

2.384.258,346
2.090.496,795

466.747 133.490.798,9A5 
2.214.541,340

437.990.423,572
482.223,477
243.242,601

4.972.430,544
85

234.389,634
439.962.554,086

482.308,477
48.477,030

2.257.213,795
44.850,500
42.758,843

137.705.340,291
167.457,977
24.391,783

437.959.434,448 2.203.905,445 140.463.039,593 2.344.823,108 137.848.216,485

CU EN TA  C O R R IE N T E  DE M ETALICO CON E L  TESORO PÚBLICO.

(C u en ta  corriente de supIe-(E n la Caja C e n tra l............................Tmüpa niiLHnn ) nientos con el m ism o___ ¡En las Tesorerías de provincias.
P ” i C uenta de in tereses satisfe-íE n la Caja C e n tra l........................ .

( chos y recibidos del m ism o!E n las T esorerías de provincias.

T o t a l ..............................................................................

SALDO
á favor de la Caja en íin de la semana anterior.
Escudos. Milésimas.

ENTREGAS hechas al Tesoro por suplementos y pagado por intereses de depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO  
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. M i l é s i m a s .

26.956.000
406.389.382,715

3.592.456,513
88.000

4.010.033,433
48.597,611
58.637,620

27.044.000
407.399.415,848

3.644.054,424
58.637,626

260.000
767.275,083

32,021
58.637,626

26.784.000
106.632.140,765

3.641.02,2,103»

136.937.839,228 4.205.268,370 438.443.107,598 4.085.944,730 137.057 -162,868

RESU M EN  DE LA CUENTA DE M ETÁLICO.

Saldo en fin de la p resen te sem ana por los depósitos en m etálico , cuen tas corrien tes y conceptos ev e n tu a le s ........................
Saldo á favor de ia Caja en fin de igual época por las en tregas hechas al Tesoro y pago de in te r e s e s . ......................................

D i f e r e n c i a  que co n stitu ye  la  ex is tenc ia  de la cuenta  de Caja por el fondo de re se rv a ..............

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

437.848.246,485
437.057.462,868

794.053,647
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EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y D E L  TESORO.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.
Necesarioct ..................................................................................... ....................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos nominales.

INGRESOS
EN LA PRESENTE. 

Escudos nominales.

TOTAL.

Escudos nominales.

DEVUELTO 
EN LA MISMA.

Escudos nominales.

EXISTENCIA
EN FIN 

DE LA SEMANA

Escudos nom ináiss.

76.948.462,7£i £09.646.626,904 804.736,660
9.066.360,484

464.6163.646.10049.800
»

76.402.778,721 
£43.491.626,904 824.636,660

9.066.360,484

£86.444,1483.487.30030.700
»

76.816.664,603£10.004.326,904790.836,660
9.066.360,484

Voluntarios...................................... ........................................................ • •••••••••* ••*Provisionales para subastas.........................................................................................  •Depósitos interinos en pagarés de compradores dé bienes nacionales á favor del 
Ptanpn c\e Esü&ña............ .......................................... ......................................... *............

Tptal g e tte ta l  i e  papel.........................  .

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.
En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 400 consolidado.................. ..........En id. id. id. del 3 por 100 diferido in terio r.................En id. id. id. del 3 por 400 . id. exterior.....................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles.............................................................En acciones de obras públicas...............................................................................................................En id. de carreteras-----v................................................................................ ... .....................En id. del Canal de Isabel I I .....................................................................................................En material del Tesoro........................................ ......................................... ..................................En Deuda sin in te ré s . ....................................... ..................................... ..........................................En id. sin convertir............................................................... ......................................

£96.462.786,769 3.749.646 £99.472.302,769 3.604.414,148 £96.668.488,644

’ 449.007.696,874. 76.672.444,004
60.646.200'3.239.4006.016.400 476.60080.913,784 12.643 461,401 4.290.434,268 3.000

6.346.000

4.439.000676.600
4.449.200

487.200300
£16.800

327.400

120.446.696,87476.348.014,004
64.664.4003.329.400 6.202.600476.80080.913,78442.760.264,4044.290.434,2683.000»

6.643.400

4.622.400488.400»
689.80051.000 254.200

98.000 6.814,118»
668.000

448.624.296,87476.469.644,004
60.974.6003.488.400 o.írtOffi)'176.80080.913,78112.662.251,4011.283.620.1403.000

4.975.400
En obligaciones municipales.........................................................................................En pagarés del Tesoro.............. .........................................................................................Billetes hipotecarios del Banco de España...... ............................ ..............................*

Smnan los depósitos en la central....................Idem en las Tesorerías de provincia................

Total general de depósitos en papel.....................................

£84.460.409,31644.292.377,444 3.696.600£4.016 £87.866.909,34644.346.393,444 3.478.614,448£6.600
284.377.216,19711.290.893,444

£96.462.786,769 3.749.646 £99.472.302,769 3.604.444,148 295.668.188,641

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior...... ............................... ...............................................
lTmrrp«no i* í Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. £.£03.906,446 ingresos en Ja presente, j por ]Q recibido del Tesoro............ .. ; .................................... 1.085.944,730

C a r g o ................................................ ........................................................
fWnoBn art u  mioma S p or depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.. £.344.823,408/ revuelto  en ía misma... j Pop ]o entregado al Tesoro y pagado por intereses............  4.£06.£68,370

METÁLICO.
EFECTOS

de la Deuda pública y  del Tesoro.
BILLETES

nominativos en la Central.
TESORO PUBLICO
s/c de garan tías.

1.081.295,220 

3.289.840,?75

£96.462.786,769
3.749.616

£6.966.000
88.000

160.000.000
»

4311.145,093
3.520.091,478

£99.472.302,7bu 
3.604.444,418

£7.044.000

£60.000

460.000.000
£

Existencia en Paja en fin de esta semana..........

NOTA. El número de imposiciones que constituian las existencias en las Cajas 
á metálico £44.868 y á papel 13.786, y en la presente á £68.760, en < OTRA. En el pTesente estado no se incluyen las operaciones verificadas en 1 de la misma.Madrid 8 de Julio de 4867.=E1 Contador, Antero de Oteyza.=V.° B.®=E1 Dire<

791.053,617 296.668.488,644 £6.784.000 160.000.000

; central y de provincias en la semana anterior ascendía á £68.663, de las cuales pertenecían 
3sta forma: £44.986 en metálico y 13.774 en papel.a sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados 
3tor general, Saenz de Llera-

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
D irecc ió n  gen era l de In stru cc ió n  p ú b lica .

PROPIEDAD LITERARIA.
Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Abril anterior en cumplimiento detratado con Francia sobre propiedad literaria.

LIBROS.
En £8.—Traite élémentaire de cosmographie, por J Pichot. Editores L. Hachette y compañía. Impresor Oh Lahure. París. En 4.°, 362 páginas y 17 láminas.En id.—L’infam, por Edmond About. Editores L Hachette y compañía. Impresor Ch. Lahure. París. Er 4.®, 404 páginas.En id.—Le radieux, por Adrien Robert. Editores L Hachette y compañía. Impresor Ch. Lahure. París. Er 8.°, £96 páginas.En id.—Les pares et les jard ins , por André Lefevr< y  Alexandre de Bar. Editores L. Hachette y compañía Impresor Ch. Lahure. París. En 8.°, 310 páginas y £í grabados.
En id.—La liberté de consciencie, por Jules Simón Editores L. Hachette y compañía. Impresor Ch. Lahure París. En 8.°, 1.614 páginas.
En i d —Par is-diam ant, por Adolphe Joanne. Editores L. Hachette y compañía. Impresor Simón Racon París. En 8.° menor, 400 páginas, 427 grabados y un plano.
En id.— Yerta Slovoda, por Amedée Achard. Editores L. Hachette y compañía. Impresor Simón Racon, París. En 8.°, £92 páginas.
En id.— Grottes et cavernes, por Adolphe Badin y Camille Saglio. Editores L. Hachette y compañía. Impresor Ch. Lahure. París. En 8.®, 362 páginas y 66 grabados.

MUSICA.
En £8.— Cours complet de musique vocaile, por' A lexandre Lemoine, editor. Impresor E. Chenu. Orleans, primera parte, en 4.°, £14 páginas y un cuadro.Madrid 6 de Julio de 1867. =E1 Director general, Sebero Catalina.

D irecc ión  g en era l 
de P rop ied ad es y  D erechos d e l E stado.

La subasta de conducciones interiores, extracciones é introducciones en las minas de Almadén durante el año económiccrde 1867 á 1868 , señalada para el dia £9 del presente m es, no puede tener efecto el expresado dia, y en su lugar se señala el del 8 de Agosto próximo, á las doce de su mañana.
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid £ de Julio de 1867.=Juan de lá Concha Castañeda.

D irecc ión  g en e rá l  
de Ren tas E stan cadas y  Loterías.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde ha/ 
cabido los 19 premios mayores de los 869 que com 
prende el sorteo de este dia.

PREMIOS.
NUMEROS. Escudos. ADMINISTRACIONES.

3.264 60.000 Cádiz.6.864 £0.000 Madrid.8.£30 8.000 Coruña.£.999 4.000 Jerez de lá Frontera.4.830 £.000 Madrid.17.671 £.000 Sevilla.6.228 £.000 Alicante.6.783 £ 000 Madrid.8,112 £.000 Málaga.£898 1.000 Badajoz.8.699 1.000 Madrid.7.063 1.000 Puenteáreas.3.486 1.000 Madrid.13.648 1.000 Coruña.6.666 1.000 Barcelona.443 1.000 Zaragoza.179 1.000 Barcelona.11.889 1.000 Málaga.6£4 1.000 Madrid.
En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 186£, para la adjudicación del premio de £60 escudos concedido á las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña , y los cinco de 60 escudos cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han resultado agraciadas las si

guientes :
Huérfana.

Doña Nicasia Josefa Ruiz, hija de D. Juan Francisco) Miliciano nacional del Puerto de Lápiche, muerto en el 
campo del honor.

Doncellas.
María Dolores Pitera y Delgado de Juan , del Hospicio.
Antonia Pitera y Delgado de Juan , de id.Luciana Cobo de Aniceto, del Colegio de la Paz. Rufina Bueno de Pedro, de id.Paula de San Mauro de G enaro, de id.Madrid 8 de Julio de 1867.<=>C. Coronado.

PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DIA 18 DE JULIO DE 1867.

Constará de £0.000 billetes al precio de £0 escudos (£00 rs .), distribuyéndose £80.000 escudos (140.000 pesos) en 1.000 premios de la manera siguiente:
PREMIOS. ESCUDOS.

1 de.................................................  60.0001 d e ................................................. £0.0001 de .................................................  8.0006 de... £.000....................................  10.00010 de 1.000.................................... 10.00046 de 400....................................  18.400600 de £00....................................  120.000336 de 100.................................... 33.600
1.000 £80.000
Los billetes estarán divididos en décimos, que se expenderán á £ escudos (£0 rs.) cada uno en las Administraciones de la Renta.Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al público listas de los números que consigan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el art. £8 de U instrucción vigente; debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, conforme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.Terminado el sorteo se verificará otro , en la forma 

prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 186£, para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña, y á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, cuyo resultado se anunciará debidamente.
El Director general.==C. Coronado.

D irección  de la Caja gen era l de D ep ósitos.
Con objeto de prevenir cualquier abuso, se declara nulo y sin ningún valor ni efecto el resguardo de los intereses vencidos en 30 de Junio último, expedido al devolver el depósito voluntario en billetes hipotecarios constituido en 9 de Junio de 4866 con los números 33.663 de entrada y 47.833 de registro , importante46.000 escudos nominales.Madrid £ de Julio de 4867.=E1 Director general, Vicente Saenz de Llera. 68

M ayordom ía  M ayor de S. M.
Se arrienda en pública y doble subasta las tierras labrantías de secano tituladas Raso del Retamar y  parte baja de Galapagar é Isla del Gorrión , pertenecientes al Real Sitio de San Fernando, por término de cuatro y precio en cada uno de £.44£ escudos, y para su remate se ha señalado el dia £3 del actual, á la una de su tarde, en esta Mayordomía Mayor y en la Administración patrimonial de dicho Real S itio, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en ámbas oficinas.Palacio 4 de Julio de 4867.=E1 Secretario general, Fernando Cos-Gayon. —£• _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

A d m in istra c ió n  de H acien da p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de M adrid.

Sección 3.*—Propiedades y Derechos del Estado.
D. José García Losada, vecino de esta corte, se presentará en esta Administración y Sección referida en el pL*zo de tercero dia para enterarle de un asunto que le 

conviené,* eR & inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio & fitie haya lugar.

Madrid 4 de Julio d? 1867, 104
Ju n ta  eco n óm ica  

d el P arqu e de a r tille r ía  de M adrid
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta pública anunciada en la G a c e t a  del 44 de Junio ultimo para vender 34.897 kilogramos próximamente de hierro fundido en proyectiles que existen inútiles en el repuesto de pólvora dereampamento de la Dehesa de Carabanchel, se anuncia nuevamente al público la expresada venta, que tendrá lugar á los 46 dias de inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó al siguiente si fuere festivo, á las doce en punto de su mañana, en el despacho del Sr. Teniente Coronel Presidente; advirtiéndose que el pliego de condiciones, modelo de proposición y muestras de los expresados proyectiles estarán de manifiesto en la Secretaría de la expresada Junta todos los dias desde las diez de la mañana á las cuatro de la tarde, excepto los festivos.Madrid 4 de Julio de 1867.= E i Oficial primero de Administración, Secretario, Francisco de López Tras- sierra.=ElTeniente Coronel Presidente, Félix Ii. de Cor- cuera. 403

C om isaría de G u e rra  
del d is tr ito  de Castilla la  Nueva.

El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios de 
esta plaza.Hace saber que debiendo procederse con arreglo álo dispuesto por el Excmo Sr. Intendente de ejército de este distrito á la venta en pública subasta del trapo de lana, procedente del desecho de mantas inútiles y recomposiciones existente en esta factoría, las personas que deseen interesarse en su adquisición presentarán sus proposiciones en pliego cerrado y arregladas al modelo expresado á continuación en la Inspección de uten
silios; carretera de Francia, riúm. 4, á las doce del dia

%x> aei corriente mes, en que tendrá electo la subasta y en donde se halla de manifiesto el trapo y pliego de condiciones todos los dias no feriados, desde las diez de la mañana á las tres de la tarde.Madrid 7 de Julio de 1867.=Francisco de P. Llorens.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de , que vive calle de  .número tienda ó cuarto , enterado del anuncio y pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 1.364 kilogramos de trapo de lana in ú til, procedente del desecho de mantas y retazos del ramo de utensilios, estando conforme con las expresadas condiciones se obliga á comprarle abonando por cada kilogramo de trapo tantas milésimas de escudo, y acompaña como garantía de esta proposición el talón de depósito que requiere la condicioné/
(Fecha y firma del interesado.)

G u a rd ia  c iv il.—T ercio  de M adrid.
El dia 31 del actual, á las once de su mañana, en el cuartel que ocupa la fuerza del tercio en la plaza del Duque de Alba tendrá lugar la subasta para la construcción de las chaquetas de abrigo azules que necesiten los individuos del mismo, bajo el tipo y pliego de condiciones que desde este dia se halla de manifiesto en el cuerpo de guardia de dicho loca!.
Lo que se hace saber p >r medio de este anuncio para conocimiento de las persogas á quienes pueda interesar el tomar parte en esta subasta.Madrid £ de Julio de 1867.—El Coronel. =  P. S. O., el Ayudante Secretario, Ramón Miraballes yNaredo.\ 1 Q '

G obierno de la p rov in c ia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Gualchos en esta provincia, dotada con el sueldo de 600 escudos anuales, se hace público por medio de este periódico oficial, á fin de que los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes á aquella corporación municipal durante el período de 30 dias , á contar desde la publicación de este anuncio.
Granada 4.® de Julio de 48G7.=E1 Gobernador, Juan de los Santos y Mendez. 464—3

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l  
de V illan u eva  de A lgaidas.

D. Manuel Ropero Luque, Alcalde del Ayuntamiento constitucional de esta villa.Se halla vacante la Secretaría de la corporación municipal por dimisión que hizo en el año anterior Don Francisco Hidalgo que la desempeñaba en interinidad, reemplazándole D. Francisco Moyano Repiso, dotada con 330 escudos al año, satisfechos por trimestres vencidos: los aspirantes que quieran optar á este destine pueden dirigir sus solicitudes al Presidente de esta corporación en el término de 30 dias, que deberán contarse desde la inserción del presente edicto en el periódi- 30 oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , y terminados que sean calificarán las solicitudes que se presenten á la provisión de dicho destino, atemperándose en un todo á Jo lispuesto en el Real decreto de 49 de Octubre de 4863, según comunicación del Excmo. Sr. Gobernador de £7 leí mes anterior.Villanueva de Algaidas 4.° de Julio de 4867.= Manuel Roporo(= P o r mandado de dicho señor, F rancisco Moyano. 4£6—4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco Ferrer, Comandante fiscal del proceso instruido 

por el delito de conspiración descubierta en esta plaza el dia 14 del pasado mes de Junio.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por p rim er edicto á D. Francisco Cabanas, ex-Teniente de caballería, señalándole la 

ComanuS'^cia m ilitar de este cantón, donde deberá presen tarse 
dentro  del térm ino de 30 dias, que se cuentan desde el de la fe
cha , para contestar á los cargos que contra el mismo resultan en 
el expresado p ro ce so ; y de no com parecer en el referido plazo 
en esta capital se seguirá la cama y  se sentenciará en rebeldía 
en Consejo de guerra por los cargos que m erezcan pena más 
g rave , sin más llamarle ni em plazarle, por ser esta la 'voluntad 
de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

Palencia 5 de Julio de 1 867.= F e r re r .= P o r  su mandato, Ma
riano Velazquez. 137

D. Francisco Ferrer, Comandante fiscal del proceso instruido 
por delito de conspiración descubierta en esta plaza el dia 14 
del pasado mes de Junio.

Por el presente llamo, cito y emplazo por prim er edicto á 
D. Federico Gabaldá y D. Faustino T isa n d ie r, vecinos de esta 
población, señalándoles la cárcel pública , donde deberán p re 
sentarse dentro del término de 30 dias, que se cuentan desde el 
de la fecha, para contestar y dar su defensa á los cargos que 
contra los mismos resultan en el expresado proceso, y de no 
com parecer en el rehuido plazo se seguirá la causa y  se senten
ciará en rebeldía en Consejo de guerra po r los cargos que me
rezcan pena más grave, sin más llamarles ni em plazarles, por 
ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

Palencia 5 de Julio de 1867.—F errer.—Por su m andato, Ma
riano Velazquez. 137

En junta general de acreedores á los bienes de D. Manuel 
V entura García ce lebrada  en el dia 11 del actual bajo la presi
dencia del Sr. D. José María Sanz, Juez de paz é interino de pr i
m era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, y au-
r  Av»! r /n  d  rt lA AO n i  í n  O A Vil t A *-,a m  O í i /1ArY\rv •! l i  A P A  IV A l  r\ 11 A

Mejía, en cuyo Juzgado y  Escribanía radicari ios auua, u ™  
curso, prévias las oportunas formalidades lian s do n d m itu
las proposiciones de convenio presentadas por 
las que copiadas literalm ente dicen así.
Proposiciones de convenio que somete á la, aprobación de sus acreedores D. Manuel Ventura García en el juicio de concurso A que se halla sujeto.

1 .* Se pagarán íntegram ente lodos los créditos reconocidos 
en el concurso, sin más plazo ni dem ora que el indispensablepara que t e rm in a d a  def in i t ivam ente  la testam entaria de > •
Manuel Antonio García (Q. E. E. G.), se enajene la casa sita en 
la caite del C a rm en , núm. 10, ó se levante sobre ella un p ie s -a - 
mo de la cantidad necesaria para hacer completo pago 
los señores acreedores. . , ^  c2.a Los Sres. D. Juan Manuel González Acevedo, D. Segundo 
de A vendívar v D. José Teresa García , como testam entarios de 
D. Manuel A ntonio, tornan á su cargo hacer que ql inscrib irse 
las particiones hereditarias en el Registro de la Propiedad se 
inscriba tam bién como un gravám en inherente a_ la porc.on que 
corresponda al concursado el im porte total de los créditos, 
constituyendo sobre dicha porción hereditaria  la oportuna hipo
teca, prohibiendo absolutamente que pueda constituirse ni ser 
inscrita otra m iéntras no se paguen y  cancelen los créditos de 
este concurso , ó preceda la ó rden del Sr. Juez que conoce del 
mismo.3.a Tanto la venta de la *ya citada casa como el préstam o 
que en su defecto se levante sobre efia , se ve¡ ideará necesaria
m ente po r los indicados testam entarios del modo y forma que 
los mismos crean conveniente, sin que D. Manuel V entura Gar
cía pueda oponerse á lo que acuer den, ni á las cláusulas, pactos 
y condiciones que estimen admisibles para r e a t a r  el préstam o 
ó la enajenarion de la ím ea, sea en pública subasta ó fuera de 
ella, siem pre que el precio cubra el im porte total de los créditos 
que forman el concurso y el de los gastos judiciales que aun 
puedan adeudarse.4.a La testam entaría continuará adm inistrando la m enciona
da ca=a calle del Cármen en la parte  qoe corresponde de Don 
Manuel V entura G arcía, hasta  que se verifique la venta ó p rés
tamo, pero entregándole .el producto líquido d é lo s alquileres que 
se reclamasen po r acreedores extraños al concurso, en cuyo caso 
los percibirá  la sindicatura del mismo.5.a La representación de los acreedores continuará desem 
peñándose por la sindicatura hasta que tenga efecto el pago de 
todos los créditos y hasta que recaiga sentencia ejecutoria en la 
pieza de calificación del concurso que ha de sustanciarse aun 
cuando se apruebe el convenio.6.a En el térm ino más breve posible se form ará po r la E s
cribanía relación detallada del im porté de todos y  de cada uno 
de los créditos, como así bien de los gastos judiciales que aun 
se adeuden, la cual con el V.° B.° del Sr. Juez y  la conform idad 
de los síndicos se entregará  á los señores testam entarios con el 
doble objeto de que puedan presen tarla  en el Registro déla P ro 
piedad á los efectos que determ ina el núm. 2.° de este convenio 
y  de que sepan exactam ente las cantidades que han de satis
facer.7.a Una vez aprobado el presente convenio, se procederá  á 
en tregar librem ente á Doña Máxima Puig la casa de su propie
d ad , sita en la calle de V a lre rd e , alzando el embargo de sus 
alquileres y  cancelándose las hipotecas constituidas sobre la 
misma por el concursado.

8/  Se acordará desde luego la rehabilitación de D. Manuel 
V entura García para todos los actos, convenios y diligencias 
judiciales ó extrajudiciales que exija la aprobación y term ina
ción definitiva de la testam entaría de su difunto señor padre , y 
para conform arse con las cuentas y particiones h e re d ita ria s ; pe
ro de ningún modo será rehabilitado para  el ejercicio de los de
rechos civiles que se refieren á la libre contratación de sus bie
nes y de los de su esposa hasta que este convenio se halle cum 
plido íntegramente.

M adrid 11 de Junio de 1867.r=Manuel V entura García.
Lo que se pone en conocimiento de los interesados en cum

plimiento de lo que dispone la ley ; advirtiéndoles que pasados 
20 dias siguientes á la publicación de djeha jun ta  los acreedo
res que tienen derecho para ello lo perderán  residiendo en la 
P en ín su la , posesiones del continente de Africa é islas Baleares, 
y  40 respecto á los que se hallen en las Canarias.

M adrid 15 de Junio de 1S67.=G regorio R ozaiem .=Por M e- 
j í a , Luis Hernández, 156

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte 
refrendada del infrascrito E scribano, se sacan á la venta en pú
blica subasta varias pin turas y m uebles, tasadas las prim eras 
en 660 escudos y  los segundos en 190 escudos, para cuyo re 
mate se ha señ lado el dia 18 del corriente, á las doce de su ma
ñ ana , en la audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo de la 
T errito ria l, sirviendo de tipo para  su rem ate dicha tasación, de 
cuyos bienes se inform ará en la Escribanía.

M adrid 5 de Julio de 1867.=  Noblejas. 153

D. Feliciano L av e ro n , Juez de prim era instancia del distrito 
de la Alameda de esta ciudad &c.

Por el presente se emplaza por término de nueve dias á Don 
Francisco Jiménez Conos, sus h e re d en <3 ó poseedores de una 
casa en la banda del M>r: á los acreedores de mejor derecho 
sobre el valor de una viña de D. Francisco de P. Rengel: á Do
ña Maria Teresa Eliot ó sus herederos: á los de D. "Dnmineo 
Cerbiño y D. Salvador Spiteri ó poseedores de las casas calle 
del Duende, números 58 y 59: á los herederos de L). Cristóbal 
Chacan ó poseedores de la casa calle de A lam os, núm. 43, y á 
los de Antonio García y Catalina López, como poseedores que 
fueron de la casa calle del Retino, núm. 26; bajo apercibim iento 
que si dentro de dicho térm ino no se presentan en la Ksoribanía 
del actuario á contestar el traslado que se les ha conferido de 
una dem anda sobre cancelación de gravám enes, les p ara rá  el perjuicio que hayalugar.

Dado en Málaga 3 de Julio de 1S67. -Feliciano L avero n .= P o r su mandado, Francisco Eloy García. 152

D. Pedro  Blanco, Juez de prim era  instancia de este p a rtido.
Hago saber que en losau 'os concurso de acreedores de Don 

Manuel González Buzón, vecino del Sauccjo', se ha celebrado 
junta general de aquellos para el nombram iento de síndicos, ha
biendo recaído la elección en D. Pablo Sánchez Camuñez v Don 
Francisco Caravallo y Osuna, de este v< eindario. Lo que se pu
blica en conform idad y para los efectos de la céspodcion del a r
tículo 547 de la ley de Enjuiciamiento civil, á fin de que por 
cualquier persona se haga entrega á los mismos síndicos de cuanto corresponda al oon.-ursado.

Osuna 1.° de Julio de 1807. =: Pedro Blanco,=  Fernando Ca
bezas. = Alonso M. Rodríguez, 454

C O R T E S
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. MANUEL DE SEIJAS LOZANO,
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Julio de 4867.

Se abrió la sesión á las dos, y leida el acta de la anterior , fué aprobada.
Quedó sobre la mesa, para conocimiento de los señores Senadores, una nota del valor nominal de los cupones del 6 por 400 exterior y 4 ó 6 por 400 interior, presentados hasta 31 de Setiembre de 1866 para su conversión en Deuda diferida, según la ley de 4.° de Agosto de 4861, y del 60 por 400 satisfecho en virtud del art. 3.° de la misma ley; nota que remitía el Sr. Ministro de Hacienda con fecha 4 del corriente, á petición de D. Francisco Santa Cruz,
El Senado quedó enterado de que los Sres. Marqués de Malpica y Conde de Goyeneche participaban su marcha de esta corte,
También lo quedó de que la comisión encargada de informar acerca del proyecto de ley sobre concesión de un ferro-carril desde Osuna por Aguadulce y Estepa á empalmar con la linea de Córdoba, habia nombrado Presidente al Sr. D. José Mana Huet y Secretario al señor Marqués de Castilleja del Campo.
Pasó á la comisión de peticiones una exposición de D. Daniel Carbonell y Jover suplicando al Senado se sirva admitir un plan general de Hacienda que ofrece presentar á un$ comisión nombrada préviamente por el mismo para que examine dicho plan con el debido detenimiento,

ÓRDEN DEL DIA.
Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley sobre concesión de un ferro-carril que, partiendo de Manresa en el de Zaragoza á Barcelona , termine en Guar diola. Leido el citado dictámen y abierta discusión acerca de la totalidad , dijo

El Sr. i n f a n t e : Pido la palabra en contra.El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.El Sr. i n f a n t e : Siento que no se halle presento el Sr. Ministro de Fomento, porque no son observaciones generales las que tengo que hacer, aunque pudieran tener lugar. Las que tengo que hacer son , digámoslo así, personales; son de aquellas que puede remediar el señor Ministro de Fomento por sí, y de las cuales supongo que no tiene S. S. el menor conocimiento, y reconocen por origen que en el Congreso las cuestiones de ferro-carriles se resuelven como cosa indiferente, bajo el pretexto de que no tienen subvención, lo que ciertamente no es tan exacto como parece,
El Gobierno nombró hace tiempo una comisión que hiciese los estudios necesarios á fin de saber qué ferro

carriles se podrían abrir sin perjuicio de otras empresas, y á cuales el Gobierno podia conceder alguna protección. Esa comisión trabajó asiduamente , y no solo hizo sus trabajos, sino que están publicados, teniendo el Gobierno cuantas noticias pueda necesitar para saber si es ó no conveniente la apertura de un ferro-carril determinado. En estos trabajos 110 se halla comprendido el ferro-carril de que se trata , y no es posible dejarlo pasar sin exámen y sin venir acompañado de los requisitos que preyiene la ley. Mi amigo* el Sr. General Lúxán, jue desgraciadamente se halla enfermo, me ha dado algunos datos, de los que yo haré uso exponiendo alguna observación.
• k ^ ^ n  una nota que tengo, la Junta superior facultativa de Minas se ha opuesto al ferro-carril de Manresa á juqrdiola, iqndada en que el trayecto de ese camino va* 3or una cuenca carbonífera y aun por otros terrenos mineralógicos, y supongo que el Sr. Ministro de Fomento 
to tendrá conocimiento de esta circunstancia, porque de

caminó. Por está razón creo seria conveniente suspenderla discusión de este proyecto hasta que venga el Sr. nistro de Fomento y nos manifieste las  ̂razones en qUe 
puedo apoyarse esa concesión; porque á ser cierto, como supongo, lo que en esta nota se dice respecto alo manifestado por la Junta facultativa de Minas, que no es de creer se ponga caprichosamente, no es conveniente hacer esa concesión. Es cuanto tengo que decir por ahora El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión: ei Senado ha declarado de urgencia otra y es necesario 
anticiparla.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre conversión en Deuda consolidada de las llamadas amor- tizables y diferida de 4834.

Leido dicho dictámen y abierta discusión sobre su 
totalidad, dijoEl Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Llórente tiene la pala
bra en contra.El Sr. i x o r e n t e  : Tranquilizaré al Senado empezando por decirle que rio es esta hora de hacer largos discursos. Ya sabe la Cámara que no me gusta abusar de su benevolencia, y no he de seguir hoy distinto camino. No he pedido Ja palabra en contra de este proyecto, sino porque me era imposible pedirla en pro, y he creído que era necesario no pasase sin discusión un asunto tan grave como el de que vamos á ocuparnos.Ahorrando exordios, entro desde luego en la cuestión que me parece más importante entre^ las que encierra este proyecto de ley, en la de los certificados ó cupones ingleses. Y me parece la más importante, además de otras consideraciones, porque si no me engaño, las negociaciones importantes á que debe servir de base esta ley se han trasladado de París á Londres: podré estar equivocado; pero si no lo estoy, la cuestión de los certificados tiene una particular importancia y creo debemos examinarla con preferencia.

Empiezo por decir que esta cuestión, en mi concepto , desde su principio hasta su fin, que este lo tendrá con la resolución que ahora se propone, es una triste historia. No sé por qué fatalidad, no solamente por ei vulgo, sino por personas muy importantes, se ha estado diciendo que esto era una cuestión de honra, de dignidad y hasta de decoro nacional.
Afortunadamente yo no veo nada de esto ni lo he visto nunca, y tranquilamente estoy dispuesto á votar esta parte del proyecto de ley. Aquí adolecemos de una especie de defecto, de cierta propensión á la declamación, hasta en cuestiones que no pueden ménos de decidirse por motivos de equidad; y cuando se trata de las relaciones con los extranjeros, cuando se trata del Estado, de la patria, de su honra ó de su decoro, es necesario cierta circunspección y cierto comedimiento, y no pueden emplearse ciertas palabras. Y lo más doloroso en este asunto es que las muchas perso- nar que aprecian de este modo esa cuestión, que decían que el reconocerlos de cierta manera seria una ignominia y que al mismo tiempo comprendían que para hacer uso del crédito, caso de que haya que apelar á álen el extranjero, era ó podia ser necesario resolver en este asunto, no hayan tratado, como parecía natural, de librarnos alguna vez de esa necesidad.
¿ Y qué era neoesario hacer para esto? ¿Cómo se hubiera podido m irar, según se decia, por nuestra dignidad y nuestro decoro? Pues 110 habia más que un medio: el de bastarnos á nosotros mismos, para loque seria indispensable hacer grandes reducciones en los gastos públicos, á la vez que buscar mayores rendimientos para nuestro Tesoro.
Yo en unos y otros partidos he visto muy buenos 

propósitos; y en efecto, cuando se está en la oposición se pronuncian grandes discursos; pero cuando se llega al Gobierno ya es distinto. Hay sí las mejores intenciones; pero ninguno toma aquellas medidas eficaces que son indispensables ; por consiguiente, no hay que venirse con vanas declamaciones ni invocar objetos muy sagrados si no se demuestra al mismo tiempo que tenemos una voluntad séria y eficaz de hacer cuanto sea necesario pará conseguir esos grandes resultados que se apetecen.Yo, señores, debo decir francamente, y luego trataré de probarlo, que la dignidad y el decoro de la nación no sufren con esta lev menoscabo alguno, y tampoco; creo que le sufre ¿1 orgullo que todo país debe tener mas en .España tenemos un poco más que ese orgullo: 
es una buena cualidad mirar mucho por la honra de un país y tener cierta especie de orgullo , sin el que no se podría vivir con dignidad : pero hay cierta especie de dignidad intratable, de altivez quijotesca, y esos son defectos, que por decirlo así, son el lujo del orgullo; pues bien ; después de todo lo que se ha dicho, yo debo manifestar que la honra nacional no padece nada, que el orgulto nacional queda incólume; pero esa vanidad y altivez quijotesca no va á quedar ilesa, y esto es un resultado hasta cierto punto deplorable , pero del que ná- iie tiene la culpa más que los que se han entregado á esas declc maciones.

Voy á decir ahora por qué no creo que- sufra el más pequeño menoscabo 1a. honra nacional. En esta cuestión, no pasamos por las horcas caudinas de una imposición extranjera, porque hay un fondo de equidad en la cuestión que vamos á resolver; si así no fuese, no solo quejaría inri parada la honra nacional, sino que también 
3] crédito , porque de la misma manera que este padece 
íuando sin razón so desatiende á exigencias ó reclama- ñones ae acreedores , padece también cuando se hace o que no se debe hacer, cuando se accede á reclama- jiones que son de todo punto infundadas.

Es necesario, pues, que se sepa que si nosotros vota- nos la cuestión de los certificados ingleses es porque 3ivemos q u e , hasta cierto punto 'y de la manera que Duede haberla, hay una especie d-e equidad y de justicia.Hay dos momentos en estas reclamaciones: el ante- áor y ei posterior á la ley del año 61; en el tiempo an- ;erior no puede haber duda de la legitimidad de esa redamación, pues se trataba de unos cupones de la Deuda fue no habían sido pagados, y entiéndase que los cupo- les que quedaron sin pagar desde 1836 hasta 4844 fueron pagados dándoseles Deuda consolidada, y á los del 14 al 61 se les dió diferida, rebajándoles la mitad del ca~ )ital,
En el arreglo de 4861 se tuvieron presentes dos colas: cierto sentimiento de justicia, y los límites d é la  )osibilidad del Tesoro, viniéndose á hacer con los aeree- lores una especie de transacción. Ocurrió una mala in- eligenoia, y el Gobierno creyó que los acreedores se ^restarían en su totalidad o en su inmensa mayoría al .rreglo que se hizo.
Los acreedores no se quedaron conformes, y quedó pendiente esa cuestión de los cupones. Nunca ha sido prohibido á los que han sufrido algo por virtud de un arreglo esquejarse de él, y con respecto al deudor nunca se ha visto que haya de considerar como cuestión de decoro el no pagar algo más de lo que se habia prestado á satisfacer en su primer arreglo.
Se comprende que pueda decirse que está en su derecho si no paga más, pero no que sea cuestión de honra para él no pagar. Esto es trastornar las ideas en la moral pública y privada. Con esto se demuestra que por motivos de equidad hay razón suficiente para atender en cierta manera á esa conciliación , sin faltar en nada á esa dignidad.
Dejemos ya la cuestión de honra, y vamos á la de conveniencia. Indudablemente que habrá alguna utilidad en resolver esa cuestión, pues ha sido un embarazo de tal especie en la Hacienda española de algunos años á esta parte, que no ha habido un solo Ministro de ITacienda con quien yo haya hablado de los que lo han sido desde el 63 acá, que no me haya dicho poco más ó ménos estas palabras: «¡qué lastima que la cuestión de los certificados ingleses no se encontrara ya resuelta!»Basta con esto para que quede probado" con la autoridad de personas competentes, que esta era una cuestión embarazosa que todos deseaban resolver y que los que vengan después al departamento de Hacienda se alegrarán mucho de verla resuelta, y bajo este concepto digo que habrá de resultar de alguna utilidad el arreglo que ahora se haga.
"Vamos ahora á otra cuestión; á ver si por consecuencia de la manera como se ha tratado esta cuestión antes de ahora, del aspecto que se la ha dado, del modo que se la ha dirigido y de la manera como ahora se propone su resolución, podrán conseguirse tantas ventajas como algunos esperan, Yo creo que á consecuencia de esas declaraciones á que me he referido, de haberse tardado mucho en resolverse y de que se resuelve en malas circunstancias, 110 ha de producir las ventajas que se podrían esperar, y esto es preciso decirlo, para que si esta medida de conciliación que tomamos ahora no reportara 

los beneficios que muchos se prometen, 110 se produjese en el espíritu publico una especie de reacción desfavorable contra las que yo considero buenas y sanas doctrinas de moral, sobre todo en materia de crédito , porque en España, como en todo país meridional, estamos expuestos á la exageración, y hay personas que creen que resuelta así la cuestión de Jos cupones va á traer un rio do oro, del mismo modo que ha habido otras que han creído que seria una ignominia la adopción de una transacción prudente, y 110 hay, señores, ni lo uno ni lo otro,
Aquí no se ha tratado con verdadera formalidad esta 

cuestión, aunque sí con buena fe. Los extranjeros no ven esta cuestión como de honra, sino como una cuestión de buena y recta inteligencia de las doctrinas de crédito, y han juzgado que en España no reinaban las sólidas y seguras teorías de crédito, y que no convenia tratar con un país que no reconociera y practicara esas buenas



GACETA D E  
M A D R I D .  -3- MARTES  - 9  JULIO  1867-

doctrinas; de modo que Ja resolución que se propone  
hubiera dado resultados más benefic iosos cuando se h u 
biera visto de un modo indudable que aquí habían triun
fado por completo las buenas doctrinas de crédito, por 
que es un error suponer que los m ercados extranjeros 
miren esta cuestión bajo  el aspecto de un pequeño in
terés material, pues en el de Londres,  por  ejemplo, 3 
millones de libras esterlinas á que asciende la suma que 
se halla en poder de los poseedores de cupones no puede 
producir tanto efecto que baste para entorpecer las re
laciones entre los dos pueblos: aun cuando  no se consi
dere á los ingleses más que c om o  comerciantes, que yo  los 
considero de otra m anera distinta: mal hubiesen de en 
tender sus intereses para cortar sus relaciones con  E s -  ; 
paña por esa pequeña cantidad.

Lo que mediaba para esto era una diversa inteligen
cia en las teorías de c r é d it o , y  en su consecuenc ia  lo 
que habría hech o  desaparecer el obstáculo es que se 
hubiera hecho  ver de una manera clara que habiamos 
adelantado en el cam ino de ias buenas doctrinas de cré 
dito. Pero el proyecto  de ley que se p rop on e ,  más bien 
que el resultado del triunfo  de esas buenas doctrinas, 
podría parecer efecto de* la presión m a ter ia l , no de los 
extranjeros , eso es una vulgaridad , ni del Ministro de 
H a cie n d a  , sino de las que ofrecen las necesidades del 
Tesoro , y eso es lo que yo  temo que desgraciadamente 
ha de frustrar en parte las ventajas del arreglo que se 
trata de h a ce r , y sobre este punto  debo decir que el se
ñor Ministro de Hacienda ha escogido para defenderse 
un género de argum entos que conducen  á ese resultado, 
pues S. S. dice que cualesquiera que hayan sido antes 
sus opiniones acerca do  este asunto ha llegado á conven  
cerso , ¿y de qué? porque esto es esencial. ITc oido que 
dice S. S. que por no tener la m ism a confianza en las 
fuerzas oontributivas del país, y la explicación de esto 
puede hacerse de dos maneras.

Se puede entender en el sentido de que S. S. ha 
perdido la confianza que tenia en las fuerzas contribu
tivas del país, y se puede entender de otra manera, y  es 
que S. S. no ha perdido del todo esa confianza; pero la 
ha perdido en que el país se preste á hacer grandes es
fuerzos. Y este terreno en que se coloca  Ja cuestión me 
hace temer que lia de neutralizar las ventajas que del 
arreglo se pudieran obtener.

Los extranjeros conocen  tan bien com o  nosotros la 
situación en que nos encon tram os ,  y  en este punto no 
hay que hacerse ilusiones,  y no hay inconven iente  en 
abrirles los ojos con la discusión en este sitio. Del m odo  
que habría peligro es si llegasen á creer que nos d o r 
míamos estando a! borde de un abismo.

Pues bien : la situación de nuestra H a c ie n d a , en el 
m omento en que se va á hacer  este a r r e g lo , es otro de 
los motivos que han de neutralizar en gran parte las 
ventajas que podrían esperarse; pues en el presupuesto  
el Sr. Ministro de Hacienda ha confesado un déficit de 
70 millones de reales después de haberse visto en la 
precisión de im poner  nuevos sacrificios á los contribu
y e n t e s , por lo cual yo  no le v oy  á censurar; pero no 
por esto deja de ser dolorosa la situación económ ica  del 
p a í s , que ha hecho indispensable pedir esos sacrificios 
á los contribuyentes y necesarias ciertas economías, 
pues no dejarán de ver los extranjeros que hacem os una 
reducción de 50 millones en las obras públicas, por más 
que eso fuera hasta cierto punto útil, porque me pare
cía que se convierte con  demasiada rapidez el capital 
circulante en capital f i jo ;  pero las c ircunstancias no 
eran lo más a propósito para eso, y á pesar de todo esto 
se presenta un déficit de 60 m illones ,  y de desear seria 
que no pasase de a h í ; pero desgraciadamente no pode
m os tener esa confianza por más que la tengam os en la 
sinceridad de S. S.

Y o  he visto varios Sres. Ministros de Hacienda que 
con la más completa buena fe desafiaban á que se les 
demostrase si podría resultar ni un solo real de baja en 
el guarismo de su presupuesto,  y cuando se han presen
tado las cuentas de esos presupuestos,  en que solo se 
había traído un pequeño déficit ó tal vez Mgun ligero ex
cedente , han resultado cuatrocientos y tantos millones 
de déficit ; y esto significa, señores, que debernos entrar 
de una vez para siempre en el cam ino de la formelidad 
y de la veracidad, aun cuando  las verdades que se digan 
sean am argas; pues de esto ha de resultar la confianza 
y el crédito , m u c h o  más que de ese ju eg o  de guarismos 
que nada prueban y de que solo quedan convenc idos  el 
Sr. Ministro de Hacienda y sus amigos que es precisa
mente los que m énos hacia falta que lo estuviesen.

Si ha de restablecerse aquí la confianza en la veraci
dad de ¿as cifras, es indispensable adoptar una base 
fija en la valoración d é l o s  ingresos ,  que son proble
máticos y eventuales : y  no se crea que yo  opino puede 
introducirse una base que no ofrezca oscilación ni alte
ración en los resultados; pero supongam os que se h u 
bieran adoptado por base de ingresos eventuales los 
productos del último b ien io ,  ya teníamos una base fija; 
¿pero qué ha hech o  S. S ? P or  regla general ha dicho 
que seguía el cálculo  del trienio" anterior, pero se  ̂ ha 
gpuarado de eso cálculo cuando lcf lia creído convenien
te '  Y o  deseo que los resultados correspondan al cálculo  
de S. 8.: pero no puedo tener ninguna confianza por no 
haberse adoptado una base fija.

Generalmente les Ministros de Hacienda son opti
mistas,  y aun cuando  así sea es necesario que tratán
dose dé los guarismos deí presupuesto se procure p ro 
ceder de un modo que pueda inspirarse más confianza, 
porque el no tener una base fi ja, los guarismos que 
proceden de ejercic ios anteriores y los gastos extraor
dinarios ó suplementarios que luego se votan producen 
una vaguedad grande y una diferencia enorme, sin que 
por  esto pueda exigirse una responsabil idad particular 
al Sr. Ministro de Hacienda. P or  estas razones he dicho 
que el presupuesto no ofrece resultados íaies que pue
dan inspirar confianza sobre el buen éxito de las opera
c iones á que ha deserv ir  de base ei proyecto  que se dis
cute.

Paso ahora á otra con s id er a c ión , y yo  quisiera que 
sobre este punto diese S. S. explicaciones que considero 
indispensables para el buen éxito que deberíamos p ro 
m eternos.

Va á hacerse un arreglo de las Deudas amortizables, 
y  de él va  á resultar una emisión de 4.000 millones pró 
x im am ente ; para el saldo de esa operación habrá que 
e m it i r , si no  m e e q u iv o c o ,  otros 4.000 m illones: son, 
p ues ,  2.000 millones. Para la operación de los cu p on es  
no sé qué base se va adoptar ;  pero sea la que quiera, 
no podrá m énos de resultar una emisión de unos 500 m i
llones de t ítulos, de m odo  que tenemos 2.500 millones.

Hay además la emisión que se proyecta  de 4 m illo
nes de libras esterlinas, ó sean 400 millones de reales; 
y  suponiendo los títulos al precio de 40 , son otros 4.000 
m illon es ,  y los que puedan resultar de la l iquidación de 
Deudas amortizables pendientes de conversión en este 
m om ento . Tenernos, pues, 3 500 millones, más una can
tidad indeterminada que y o  dejo  que la fije com o  tenga 
por conveniente el Sr. Ministro de Hacienda. Pues una 
emisión de 3.700 millones de reales próxim am ente en 
títulos de 3 por 100 es siempre una cosa sumamente 
grave, y aquí entra la curiosidad que creo no podrá m e 
nos  de satisfacer el Sr. Ministro de Hacienda. Mi pre
gunta  es la siguiente: además de esos 3.500 millones de 
reales,  ¿h an  de quedar amenazando sobre los mercados 
en general los otros 2.400 millones de que habla el artí
culo  d i  de la ley de presupuestos?

Esc artículo autoriza al Gobierno á disponer de aque
llas sumas de títulos de! 3 por 100 que salían de la Deu
da y pasaron á poder del Tesoro en virtud de la ley de 
autorizaciones de Junio del año pasado. De la Deuda sa
lieron próxim am ente 2.000 m illones; de estos, 4.500 fue
ron á la Caja de Depósitos (El Sr. M inistro de H acienda’. 
Como si no e x is t ie r a n ) , y hasta cierto punto estoy de 
acuerdo Con S. S., pero no completamente , porque para 
G go se han enviado á la Caja , y puede llegar un caso 
eventual en que salgan de ella. \ o  espero y d e s e ó lo  
m ismo que S. S., pues naturalmente todos estamos m o 
vidos por el m ismo deseo del bien del país: pero aun pres
cindiendo de esos 4.500 millones, hay 2 .4 40que salieron 
de la Deuda, y de los cuales ,  unos están sirviendo de 
garantía, otros han venido ya, y  otros que no han llega
do á servir de garantía se han retirado; pero prescin
diendo de esos recursos, repito, ¿es que va á pesar sobre 
los mercados la am enaza ,  no ya com o  quiera de 3.500 
millones de reales, sino do unos b oQO, sin hablar de la 
caminad puesta en la Caja de Depósitos? ¿ E s  que S. S. 
se c o n s i d e r a  autorizado en virtud de la ley de p ie su -  
pucstns, é independientemente deí proyecto que vamos 
á votar, para disponer, no solo de los 3.500 millones a 
ene  este mismo proyecto  le autoriza, sino también de 
]¡,s otros 2.400?

Esto es m uy  im portante , y com o  quiera que en el 
curso de la discusión celebrada sobre este asunto en otra 
parte no haya v k to  dar una solución suficiente á esta 
dificultad , yo quisiera se sirviese contestar á este punto 
ci Sr. Ministro de Hacienda.

Y va que estoy haciendo' preguntas al Si\ Ministro 
de H a c ién d a m e  va á permitir S. S. que le dirija otra, 
que no sé si se hallará en el caso de contestar. De la s i -  
tuaíMüii del presupuesto ,  del creciente aumento de los 
gastes públicos, de la necesidad f de d isminuirlos ,  de la 
dificultad de introducir  econom ías en los gastos públi
cos en la cantidad que todos deseamos, de todo esto h e 
m os hablado; pero vo tengo entendido que el Sr.Minis
tro de Hacienda posen el secreto de poder disminuir 
estos gastos. S. S. en alguna ocasión , en otro lu g a r ,  di
j o :  «Suceda lo que quiera, yo, con respecto á los gastos 
p úb l icos ,  al desnivel de los presupuestos y á las causas 
do esta desnivelación que hace tantos anos nos afiige, voy  
á hacer aquí una revelación m u y  importante.»

. ^. hacia  la historia de períodos, en su concepto  
tristísimos, do los reinados .interiores, de las dinastías 
que lian caído, y  al llegar nuestros tiempos deeia: «a h o 
ra es llegado el m om en to  , suceda lo que quiera , de h a -  
cer  la revelación que tengo anunciada,» y añadía: «hay 
gastos tales en los presupuestos que pudieran dismi
nuirse; pero han pasado todos ios partidos por el p o -  
. er y nadie se ha atrevido á tocarlos.» Y o  esperaba di
jese cuales eran estos gastos ; pero no lo tuvo por con 
veniente, y en mi opinión es obligación suva el decirlo.
¿be referia S. S. á los de la civilización moderna, que se 
han ponderado tanto, de los telégrafos y  de los caminos 
de hierro? (El Sr. M inistro de H acienda : No). ¿ S on  los 
del Gobierno representativo que por algunos se ha dicho 
que es un Gobierno caro? [El Sr. M inistro de Hacienda: 
tam p oco .)  4 a  sabemos que estos no son. Yo deseo que 
S. S. diga á qué gastos se refiere, para que los Cuerpos 
Colegisladores los conozcan y puedan aplicar el reme
dio, porque no es posible hacerlo sin conocer  cuáles son. 
Sabem os que hay una piase de gastos que se deben dis
minuir, que el Sr. Ministro de Hacienda sabe cuáles son 
y es preciso que nos haga esa revelación.

Independientemente de esa especie de secreto, cuya 
revelación aguardo con impaciencia, voy  á decir á mi vez 
cuál es el principal m otivo del déficit por el cual nos en
contram os  en la situación actual de la Hacienda, y cuál 
podría ser á la  larga la manera de que saliéramos de él.

\ o  he hecho un calculo m u y  sencillo, y es que en los 
años que han ¡trascurridu desde el 44 hasta el dia he
mos emitido próxim am ente por valor de 5.600 millones 
nominales de títulos del 3 por 400, y hem os emitido pró
x imamente también 4.700 millones de las diversos D eu
das del 6 por 100 que tenemos en España, yendo  tan le
jos  en emitir com o  se ha podido ir en cualquiera otra 
nación del m undo. En Inglaterra solamente en los m o 
mentos de sus grandes guerras se ha hecho  uno cosa 
así, y  para eso hay que tener en cuenta que desde 4815 
ha disminuido considerablemente su D euda ;  y con este 
m otivo  no puedo ménos de decir la impresión que me 
causó el ver cóm o  se proponía una de estas reducciones 
en la Deuda inglesa por consecuencia del aumento na
tural del presupuesto, y sin perjuicio de hacer reduccio 
nes al m ism o tiempo en los ingresos. U n o  de los Minis
tros que presentaba en este sentido el presupuesto 
anunciaba un excedente  que decía Je embarazaba. La 
dificultad era la aplicación que habia.de dar al e x c ed en 
te, y quó especies de tributos eran esos que se habían de 
rebajar, y aun decia que sentía m u ch o  ver que no se 
obraba en este cam ino con la energía que era de desear.

Dejando esto aparte, repito que hem os emitido 5.600 
millones de treses y  4.700 de Deuda del 6 por  400. Los 
primeros nos causan próx im am ente un gravám en anual 
de 465 m illones, y los segundos de 402 ó 404. A h ora  
veam os que es lo que nos han producido en efectivo esas 
emisiones, y  encontraremos que ha sido un capital de 
3.350 á 3.360 millones; ¿y qué resultado hubiéram os ob 
tenido si nuestros fondos se hubiesen encontrado en otra 
situación?

S up ongam os que nuestro país no tuviera los antece
dentes desfavorables que t ie n e , que no hubiese tenido 
desgracias com o  la guerra civil  del 33 al 4 0 ,  y  que hu
biesen dedicado todos nuestros Ministros de Hacienda su 
atención á las cuestiones de crédito. Supongam os ahora 
que estuviera nuestro crédito en la situación del inglés, 
donde el 3 por 400 se eleva al 94; y  siento no  se halle pre
sente el Sr. Ministro de la Gobernación para preguntarle 
si esos síntomas de decadencia de Inglaterra que tan 
asustado le tienen están en ese crédito y en ese presu
puesto de que ántes se ha hablado, Concederé al Sr. Mi
nistro de la Gobernación que Inglaterra no tiene tan 
buenas leyes de imprenta y de orden público y otras c o 
m o tenemos por fo r t u n a , especialmente desde hace al
gun os  m eses, en España ;  pero decadencia fundada en 
síntomas marcados y notorios no se ve hasta ahora.

Pero  pasemos de esta digresión y  supongam os que es
tuviera nuestro 3 á 94. ¿Cuánto nos hubieran costado los 
3.360 m illones?  No quiero tomar ese tipo,  ni siquiera 
quiero tomar el de 70, que es el de 3 por 400 en Francia.
Me contento  con  el de 60, pues un 5 por 400 no hubie
ra parecido e x c e s iv o , y creo que con una buena a d m L  
nistracion y  doctrinas distintas de las que han reinado 
en España en estos últimos años respecto á materias de 
crédito se hubiera obtenido ese resultado, y esos 3,360 
millones nos hubieran costado com o  renta unos 465 pró 
ximamente, y  habríamos obtenido una econom ía de 402 
millones de reales. Añádase á esta cantidad la econom ía 
que hubiera resultado por la Deuda flotante en todos los 
a ñ os ,  y  digáseme si núestrp país hubiera podido tener 
descubierto a lguno ; porque ¿ qué es lo que ha ido  for
m ando el desnivel  del presupuesto?

Un déficit que empezó por 420 ó ‘430 m illones, que 
ha ido creciendo acum ulándose los intereses com p u es 
tos creados , y echando sobre el Tesoro una carga gra
v ísima; pues con lo que hubiera podido obtenerse con 
un buen sistema de crédito, con el ahorro de los intere
ses ele la Caja de Depósitos y de la Deuda flotante, y  la 
economía de las demás cantidades á que me he refe
rido, tocio esto hubiera bastado en m u y  poco  tiempo pa
ra llenar los descubiertos., cuya acum ulación nos ha 
traído á la situación en que estamos, sin que^yo  pueda 
creer por esto que nos hubiera evitado lfi crisis por que 
han pasado todas las naciones de Europa; pero la s i tu a 
ción en que estamos no es una crisis; yo quisiera que lo 
fuese, porque se hubiera confrarestado completamente.

El Sr. Ministro de Hacienda habrá, comprendido que 
en este punto no le dirijo ningún ca rg o ,  así com o  la ma
y or  parte de las cosas que abraza mi discurso?

Hay otra consideración además de las que he expues
to , que me hace temer que el arreglo que se propone no 
tendrá las buenas consecuencias que todos deseamos. Se
ria preciso que en la parte que no es relativa á la cues
tión de los cupones resplandeciesen también ciertos sen
timientos visibles y  notorios de equidad. No puedo decir 
que estos sentimientos.no existan; pero no se han dado 
las explicaciones necesarias para que se sepa cuál es el 
criterio que ha presidido en. este arreglo.  Y o  he leidu el 
preámbulo al proyecto  de ley que discutimos; no sé si se 
me habrá escapado algo de los discursos del Sr. Ministro 
de Hacienda, y  he prestado m ucha  ateqciop á las pala
bras de S. S . ; pero confieso con  toda claridad que no sé, 
aunque espero que en esta cfiscusioq nos lo hará saber 
el Sr. Ministro de H acienda, el criterio que se ha tenido 
presente para resolver la cuestión de las Deudas am or
tizables. Podrán ser m u y  justos los tipos que se adoptan; 
pero no  sé cuál es el m otivo  que hay para hacerlo así. 
L a  Deuda pasiva extranjera y  la amortizable interior de 
segunda clase estaban tratadas de igual m anera ,  no se 
hace de ellas diferencia; ¿por qué, pues ,  esos distintos 
tipos de 35 y 25 ah ora ?

He oido hablar de una cantidad de 24 millones que 
está pendiente ,  pero eso no conduce  á esa diferencia. 
V o y  á decir ahora lo que más me ha m ovido  á hacer la 
pregunta ó especie de interpelación al Sr. Ministro de 
Hacienda. Hay entre las 'exposiciones de los acreedores 
una que me ha llamado m u ch o  la atención. Esas expo
siciones las leo, y por lo general no les doy  m ucha  im 
portancia*

Pero he visto una exposición de unos acreedores in
gleses que sin duda estarán interesados en la amortiza- 
ble española de segunda clase, los cuales hacen el si
guiente a r g u m e n t o :

«Nosotros hem os oido hablar tanto del hon or  y de la 
altivez castellana, que habiamos llegado á creer con fun
damento que estos sentimientos podían ser una base 
segura en las transacciones del crédito de ese país. Ha
biamos oido decir que estos mismos sentimientos estor
baban para el buen arreglo de la cuestión de los cu p o 
nes, pues estos habían ido á ponerse bajo el amparo de 
p oderes,  de fuerzas, de Bolsas extranjeras,  y  que por 
esto no se habia arreglado cuanto ántes la cuestión.

Nosotros , añaden, hem os ido á comprar un papel que 
no contara con ningún amparo especial ni estuviera re
lacionado con presión de ninguna clase, escogiendo las 
amortizables españolas de segunda clase; y  ahora, cuando 
tábamos en esta idea y sobreella  habiamos basado nues
tras operaciones, nos encontramos con que el Gobierno es
pañol trata peor á la amortizable interior que á Ja pasiva 
extranjera; esta es una contradicción que no com prende
mos.» Pues b ien ,yo  creo que esa contradicción podría ex 
plicarse. Pero ¿por qué el Sr. Barzanallana no hadado  án
tes la explicación? Esos acreedores ingleses se extrañan 
con razón y preguntan: ¿qué criterio se ha seguido en 
este asunto? ¿El criterio de la ley de i8 5 i?  Pues la pasiva 
extranjera y la amortizable de segunda clase están en el 
m ism o caso. ¿El criterio de las cotizaciones de la Bolsa? 
Pues nunqa han señalado esa diferencia éntrelas amor- 
tizabies de primera y segunda clase. Así, pues, yo  espero 
que el Srv Ministro de Hacienda dará las explicaciones 
convenientes.

Dichos ya ltfs inconvenientes económ icos  que habrá 
para el completo  éxito de las transacciones para que ha 

( de servir de base esia ley, scame permitido ahora decir 
algunas palabras sobre política, considerándola superfi
cialmente en cuanto á sus síntomas y manifestaciones 
exteriores que se ligan con esta cuestión y el resultado 
de las negociaciones.

Señores, si se me pidiera en este m omento la fórmula 
de la situación política en este país, si hubiera de definir 
la actual situación de este Gobierno diria que es, com o 
lo deben com prender  los extranjeros ,  ios que no encar
nan en las cuestiones, un triunfo completo en la apa
r iencia ,  un triunfo decisivo sobre las oposiciones lega
les , tan completo y decisivo que la dispersión de las 
oposiciones y su ausencia de estos  ̂bancos prueba que 
están desalentadas y desarmadas. 4 p a r a e i b u e n  éxito 
de las negociac iones, ¿ n o  le podra ocurrir  a alguien la

duda de si están igualmente desalentados los partidos 
revolucionarios?  El encontrarse desarmados y retirarse 
de la lucha los partidos de gobierno , ¿ n o  podrá ser un 
estímulo para esos m ismos partidos revolucionarios?  
Esta es una cuestión que yo  no puedo m énos de pre
sentar. Pero  además v oy  á hacer otra ligera considera
ción política bajo el punto de vista desde el cual han 
de mirar la cuestión los extranjeros.

Señores ,  se habla m uy  frecuentemente de libertad, 
diciéndose que hem os hecho  un gran sacrificio en aras 
del orden público ;  y  yo  pregunto : ¿ d e  qué libertad se 
habla? Si por libertad se entiende Ja facultad de escar
necer todo lo respetable que hay en la soc iedad, no de
bemos lamentar la pérdida; sin em bargo ,  la palabra li
bertad tiene fuera de nuestro país m uchas acepciones, 
hay m uchas especies de libertad, y yo voy á enumerar 
las sin decir las que pueden adoptarse aq u í ,  pues desde 
luego hay algunas que considero totalmente inaplicables 
á nuestra nación.

Hay en efecto la libertad religiosa, la de cultos, la de 
conciencias; hay la libertad intelectual, la libertad filosó
fica y la de enseñanza; todas estas pertenecen á un gru 
po, en otro están las libertades e con óm ica ,  comercial é 
industrial, en m edio  se hallan todas las libertades ad 
ministrativas, la libertad municipal, la p rov in cia l , la lo
cal , y luego las libertades políticas, la libertad de im
prenta, de reunión, de asociación, la libertad parlamen
taria, la libertad civil, todos son grupos distintos de la 
libertad. Y  ahora L ien ; tomo yo una nación cualquiera 
de Europa de las que nos han de ju zg a r ,  por ejemplo,  
F rancia ,  y  veo que si no puede concederse que haya allí 
libertad política ni parlamentaría, existen sin embargo 
la libertad civil, la de conciencia, la intelectual , la filo
sófica, esta en el último grado, es verdad que faltan otras 
pero las palabras de los hom bres más eminentes que 
corresponden á una situación imperialista, revelan sín
tomas clarísimos de que se abandonarán las doctrinas 
antiguas de excesiva centralización ; y de todos modos,  
vem os en ese país cierta libertad e con óm ica ,  cierta li
bertad comercial y  una libertad en !a cuestión de las 
asociaciones de obreros, que francamente confieso que 
me asusto al contemplar el desarrollo que va tom ando.

Si vam os á Prusia , allí también existen ciertas es
pecies de libertad que nosotros no queremos: en P o r t u 
g a l , Italia, Bélg ica y Holanda igualmente tienen m u 
chas de las iibertades que he enumerado y además la l i 
bertad política y parlamentaria; no hablo de los países 
anglosajones , porque sabido es que disfrutan el con ju n 
to de casi todas ellas.

De m anera que en todas las naciones de Europa pa
ra las manifestaciones de su vida se ha buscado un cam 
po donde dar impulso á la actividad que las sea caracte
rística y  p r o p ia , donde desarrollar su natural acción, 
pues allí donde se quite á un país la libertad en todos 
sentidos, el país que en tal estado se encuentre es un 
país m u e r t o , es un pueblo que ha dejado de pertenecer 
á la gran familia de la Europa occidental; esa nación en 
la cual faltan la vitalidad y el movim iento  se parece á las 
naciones asiáticas , que solo brillan y se levantaban un 
m om en to  al calor del fanatismo religioso , para caer en 
seguida en la decadencia y  en un sueño profundo que es 
com o  su muerte. P ues bien: en España la libertad reli
giosa, la libertad intelectual, la libertad de enseñanza, 
nunca las hem os  tenido; respecto á la libertad adminis
trativa, después de haber copiado fielmente la legisla
ción francesa, no diré si en esto hem os procedido bien 
ó mal, lo cierto es que carecen de libertad el m unicipio 
y  la provincia; de la libertad comercial basta decir  que 
cuando los extranjeros hablan del sistema prohibitivo,  
le han solido llamar el sistema esp añ o l ; no la hem os 
tenido nunca. Nos quedaba una cierta dosis de libertad 
c i v i l ; nos quedaba un régimen e lec tora l , que si bien 
defectuoso, aseguraba la dosis que existia de libertad 
parlamentaria.

¿Y qué se ha hech o  de la libertad civil? Los discur
sos que aquí se han pronunciado lo explican suficiente
mente. La  libertad parlamentaria va desapareciendo ó 
está a punto de desaparecer. ¿ Qué es lo que queda?  Se
ñores, si el Gobierno interpreta bien la opinión del país, 
yo  diré que la nación que no tiene confianza en sí misma, 
hasta el punto de no considerarse capaz y susceptible 
de esas manifestaciones de la vida -material y  política, 
da m u ch o  lugar á que desconfien de ella las demás na
ciones , con gran perjuicio de su c ré d i to , pues se la 
considera com o  una nación muerta,

Y  llegando ya al fin de mi d is cu r so ,. diré dos pala
bras sobre la votación. Señores, en mi concepto, la situa
ción d é los  que el año pasado votaron la autorización es 
sumamente clara y sencilla en lo relativo á los certif ica
dos ingleses, pues el Gobierno ha aceptado exactam en
te los términos de la ley entónoes presentada; es decir, 
que som os consecuentes votando lo m ismo que aproba
m os el año último , siendo un gran ejemplo de conse
cuencia el que demos,  y  no hablo por mí, que estoy 
desligado de todos los partidos, pero sí á los que perte
necen al partido que entonces fué rudamente atacado,

ITay otras cuestiones que h oy  se resuelven de dife
rente m odo  que el año anterior, y en ellas la libertad es 
completa. E n cuanto á las Deudas amortizables, y o  d e 
claro que dependerá mi voto  de las explicaciones qu ed é  
el Sr. Ministro de Hacienda* Respecto á la m a y or ía ,  á 
los que en la ocasión ¿ que me refiero votaron en otro 
se n t id o , no tengo autoridad pava aconsejarles nada; sin 
embargo, si alguna se me concede en gracia á la im par
cialidad de que proepro  revestirme, los aconsejarla que 
votaran también esta ley, pues aunque existan algunas 
cuestiones de amor propio ningún valor tienen ai lado 
det patriotismo, y ademas m m ayoría que na estaño apo
yando al Gobierno durante nueve meses cuando ai pa
recer tenia abandonado este asunto importantísimo.so
metido hoy  á vuestra deliberación; que le ha apoyado 
durante tres meses de legislatura, en cuyo  t iempo se han 
resuelto más cuestiones políticas que las que es con v e 
niente que se resuelvan en un país bien regido en el es
pacio de un siglo; 1$ mayoría , digo, habiendo aguardado 
hasta el último dia, ya no puede dejar abandonado 'en 
negocio  tan grave al Tesoro y  al Gobierno*

Creo qqe obrará corno in d i c o , v que de este m odo  
quedará resuelta una cuestión que hace largo tiempo 
estaba reclamando un arreglo.

E n  cuanto á los cambios de opinión, diré que en to
das las lenguas del m u n d o ,  en esa sentencia donde 
concentra la sabiduría de las naciones, se ha repetido 
que llega m uchas veces para el prudente el caso de m u 
dar de parecer, y  un poeta español h a  dicho;

«Quien conoce  en lo que erró 
De más sabio..... se acredita,
Pues tuvo luz en su ingenio 
Para ver lo que no vía.»

El Sr. Ministro de h a c i d n d a : Es difíc il ,  señores, 
contestar de una manera cumplida en este m om en to  á 
un discurso com o  el del Sr. L ló r e n te , tan suave y cor 
tés en la forma, com o  fuerte en e-1 fondo. Esto me obliga 
á pediros h o y  con m ás encarecimiento vuestra b e n e v o 
lencia.

S. S. nada ha hallado bueno en lo que he propuesto 
al Senado , aprobando solo la medida en s í ,  pero no la 
oportunidad.

Y  ¿p o r  qué no es oportuna la ocasión?  Porque  va á 
aparecer lo que hacem os com o un acto de debilidad ante 
la presión de los acreedores extranjeros ó de la situa
ción del Tesoro.  (El Sr. L lóren te : No he hablado de pre
sión de acreedores extranjeros.) B ie n ; pues queda solo 
la situación del T esoro ;  cuya situación , según el señor 
L ló r e n te , es debida á que el déficit seguirá teniendo 
tanta im portancia,  que dará por resultado el descrédito 
del país; es debida á que el Ministro de Hacienda no ha 
tenido por conveniente revelar lo que S. S. llama secre
t o , porque no se sabe cuál ha sido el pensamiento del 
Gobierno al formular en la ley lo relativo á ias Deudas 
am ortizables , y es debido , por último , á las consecuen
cias funestas de la política general del Gobierno. ín v ir -  
tiendo el orden , v oy  á ocuparme en primer lugar de lo 
que S. S. ha dicho sobre este último punto.

Diee S. S. que el Gobierno que sigue una marcha 
com o Ja actual tiene que ser la expresión de un país que 
desconfiara de sí mismo para lanzarse en los cam in o -d e  
la libertad, y  que siendo así ese país no puede tener 
crédito en el exterior  y  deja de pertenecer á la grande 
familia occidental,  siendo en el fondo y en la esencia un 
país asiático. Señores ,  esta es una gran cuestión para 
cuyo examen detenido habria que apreciar el carácter 
distintivo de la civilización española comparándole con 
el de otros pueblos.  Pero  ¿por qué es España un país 
asiático? ¿Por qué ha sido uno de los que más ha com 
prendido las ventajas del principio de autoridad? ¿Y lia 
sido por eso ménos noble,  menos grande la civilización 
española? No tengo tiempo para tratar com o  merece ei 
asunto y solo haré algunas indicaciones somera-.  Es 
verdad que no tenemos lo que algunos consideran la ! 
base de todas las libertades civiles ó sea la liberta I reí i— ! 
giosa; pero al observar ios resultados que va dando en 
casi todas las naciones donde se ha establecido, ¿no es 
permitido al monos la duda acerca de la conveniencia de 
esa libertad? ¡Que horrible anarquía en los es mui tus, 
qué debilidad en los caracteres y qué falta de funda
mentos para una verdadera, exige ate y varonil d h r -  
tad ! No nombraré país alguno, pero creo que los seño
res Senadores conocerán perfectamente á los que alucio 
convenciéndose de que aiii d-mde la libertad ivligiosa 
no se. combina con otras condiciones, la libertad políti
ca podrá ser pasajera en una situación* permanente.

Y descendiendo á la libertad filosófica, yo  pregunto:
| ¿á quién se prende ni se persigue en Usparhv por sus

ideas filosóficas? ¿No tenemos libertad civil? ¿Pues cóm o 
puede sostenerse esto cuando España ha sido siempre 
uno de los pueblos en que más sólidamente ha existido 
esa libertad, lo cual explica la falta de petición ardiente 
de la libertad política? Libertades de asociación , de en
señanza y comercial.

A lgunas de estas, cuando se han querido aplicar á 
nuestro país, han dado maios frutos, y respecto á la 'li
bertad comercial recuérdese que hasta ahora ningún 
país la habia tenido en Europa, habiendo los que la iian 
dado faltado á la regla genera!. Pero después de t-do, lo 
cierto es que la sociedad española se encuentra hoy en 
tales condici-iues , que p<»r algún tiempo no reclamará 
esas grandes libertades, p -r  cuya falta cree S. S. que 
esta ley no puede dar ios resultados que todos debemos 
esperar. La sociedad española está s u f r i e n d o  ana gran 
m odif icac ión ,  y esa rási unanimidad do la Pámara po 
pular de que S. S. ha hablado es una prueba positiva 
de los sentimientos que abriga la inmensa mayoría del 
pueblo e sp a ñ o l : pues r¡o creo que S. S. haya de decir 
que puede existir un pueblo amante de la libertad con 
Cámaras poco conformes á esc espíritu del país que re
presentan. N o :  la nación española lo que pide es que 
conc luya  1a. anarquía para gozar á la sombra ded úrden 
público de una ' ibermd mé .os voe in g k ra  pero más po
sitiva, que dé seguridad á los hombres hum ados y labo
riosos.

Señores ,  no nos lijemos en lo que son accidentes y 
ocupém onos  más bien de lo esencia!. ¿Quién puede de
cir aquí que teme? ¿Quién, sin fu la r  á ias leyes, puede 
decir que teme en España? ¿ N o  es un hecho que los 
hom bres que quieren mojar su pluma cu tuda y no en 
hiel, pueden decir cuanto quieran del Gobi. rm> asi en el 
orden político com o en ei administrativo? ¿No hay per
fecta y om ním oda libertad de tribuna? Pm-s ahí donde 
está asegurada la libertad de imprenta en lo que es con 
v en ien te , abierta la tribuna para todas las manifesta
ciones, es un país donde cabe ese desarrollo tb* ha vida 
de que hablaba el Sr. L ím e n te ,  no es posible que sea 
considerado por los extranjeros com o uno de esos pue
blos orientales para quienes lia sonado la hora de la de
cadencia y de la ruina.

Y  por últ im o, las cuestiones del crédito nada tienen 
que ver con la libertad política, pues sin formas libera
les y constitucionales ha habido pueblos que han tenido 
el suyo m uy  bien sentado, pudiendo citarse no solo á 
Nápoles que oigo nombrar aquí mrca, sino la mayoría 
de las naciones del Norte de Europa y  hasta esa m is
ma Prusia, á que he oido con extrañeza referirse el señor 
Llórente hablando de este p u n t o , pues sabido es cóm o  
ha sido practicado allí el sistema constitucional. Oreo 
que no debo detenerme más en la parte política del dis
curso de S. S., y  ju zgo  c on tra ía  epinion de S. S. que si 
hay confianza de que el crédito se afiance en nuestro 
p a í s , es cuando á grandes medidas económ icas com o '  
esta acompañan la seguridad material y m ora l ;  pues la 
inmensa m ayoría  de los c iudadanos se creen seguros 
bajo la tutelar protección de un Gobierno decidido á 
todo ántes que á permitir que el desorden material e s 
talle en las calles.

V o y  ahora á concretarm e á la parte económica . De
plora S. S. que se hubiese tratado la cuestión de los c u 
pones bajo el punto de vista de un sacrificio del decoro  
nacional. S e ñ o r e s , esta cuestión no se ha considerado 
com o  de justicia estricta, sino de equidad más ó ménos 
dudosa ,  para mí nunca dudosa desde el m om en to  que 
la resolvió una l e y , y  c om o  cuestión de conveniencia 
acerca de la cual ha podido tenerse una opinión ayer y 
otra hoy .  Pero  se dice que podrá creerse que cedemos 
ante la situación del T e s o r o , y yo  v oy  acerca de este á 
dar una razón que me parece convincente.

A qu í no  se resuelve solo la cuestión de los cupones  
y  de una manera diferente que el año anterior , sino 
también otra acerca de la cual España no ha tenido que 
sufrir presión de ninguna especie,  creyendo yo  que si 
con alguna medida podré honrar mi nom bre será con la 
de haber propuesto la resolución de la Deuda de H olan
da. En este asunto no se dirá que hem os  cedido á una 
presión cuando reconocem os y arreglamos una Deuda 
cuyos títulos se hallaban en manos de hom bres que 
ninguna influencia han puesto en juego  contra nosotros, 
ni contribuido á que se cerraran Bolsas , dificultando la 
contratación de los valores españoles. Esto prueba que 
en el proyecto de ley pendiente de la deliberación del 
Senado hem os partido solo de los buenos principios del 
crédito y de una situación del Tesoro profundam ente 
mejorada, Y sobre esto tengo que dar algunas exp l ica 
ciones.

Ha hablado el Sr. L lórem e  del déficit del presupues
to, repitiendo parte de lo que se ha dicho sobre esta m a
teria. Yo sostengo que el déficit de este año será de unos 
70 millones de reales. Pues b ien : siendo el del ejercicio 
que acaba de cerrarse de 390 millones, habiéndose reba
jado los gastos para el actual en 420 y aumentado los 
ingresos en 400, es evidente que habrá 220 de déficit, 
que unidos los 70 forman 290. P ero  se diee que los in 
gresos están calculados con exageración.

Señores, no sé por dónde se ha de deducir  que una 
renta ha de dar este año m enos que el anterior ¿Es ó no 
cierto que á proporción que la circulación monetaria 
y el trabajo se facilitan aumentan los consu m os?  
¿Es ó no cierto que el aumento de los consum os trae 
el de las contribuciones indirectas? Pues siendo así, yo 
debo esperar que facilitado el trabajo por la d isminu
ción del interés de los capitales merced á mis operacio
nes financieras, las contribuciones indirectas han ele- 
rendir más productos que en otra época de crisis en que 
las dificultades eran mayores, y me parece oue no sien
do justo ni conveniente suponer que los gastos han de 
pasar de la suma presupuestada, y  m u ch o  ménos si
guiendo el Gobierno con ¡a autorización para hacer to
das las econom ías compatibles con el buen servioio , nq, 
debe dudarse de que se obtenga el resultado u»ye y o  
calculo,

P ero  decia S. S. que no sabia en. q-ué principio de 
justicia me habia fundado en prop oner  lo relativo á las 
amortizables, que no sabia criterio se ha aplicado á 
la designación del tanto *p0r «iqq por q Ue se -laQ g e reci
bir los títulos de Deuda.

Es m u y  Lbncillo ; se ha tomado en cuenta: primero, 
s.u v Lmr en el m ercad o ,  y segun do ,  una com binación 
üe esos valores y de esa cotización con las esperanzas 
probables de aumento ó baja en el valor de las diversas 
clases de D e u d a , resultado de que haya ó no una suuia 
destinada á la am ortización, proporcional en más ó en 
m énos  á la suma de esa Deuda que ha de estar en cir
culación. ¿ C óm o  habia yo de dar más valor á la Deuda 
amortizable de segunda clase inter ioró  exterior cuando 
hay 23 millones que los tenedores no han querido recibir 
en cambio de sus títulos y que el Gobierno va á aprove
char, y cuando de la segunda clase interior  hay una 
gran masa que poner en eircu 'ación? Así es que á pesar 
de que hay ahora 7 millones y medio, y suponiendo que 
se aplicasen 3ü miñones para la amortización fie la Deu
da de segunda clase é igual suma para la prim era, sin 
em bargo ,  vale m uchísim o más la segunda que la pri
mera.

A las indicadas se agrega oirá razón potís im a, cual 
es la avenencia de la mayoría de los interesados en esa 
clase de Deuda. ¿Q ué ganaríamos con uu arreglo del 
cual quedarán descontentos? Y  acerca de esto puedo 
decir que de los franceses tengo por escrito la acepta
ción ; y s< en cuanto á los que residen en Ingla
terra, y  que han escrito la exposición á que se ha refe
rido el Sr. L lórente ,  no la tengo del m ismo modo, pue
do decir, sin embargo, que si se ahorran discursos c o 
m o el que en esta parte ha pronunciado S. S . , tengo la 
seguridad de que su adhesión seguirá á la votación de 
este proyecto.

Se lia fundado el Sr. Llórente para suponer hasta 
cierto punto ilusorias las esperanzas que yo abrigo acer
ca de los resultados de esta ley, en que yo tenia que 
guardar lo que S. S. llamaba mi secreto. Mi situación al 
contestar á S. S. es dificil ís ima, pues S. S. con las f o r 
mas más suaves y corteses me ha dado estocadas pro 
fundas . siendo esta provocación lo más inicmciouadu de 
su intcm clonad Lim o discurso. No obstante , veremos c ó 
m o me libru de efia. Señores ,  yo no soy hom bre espe
culativo,  tengo que ser hombre eminentemente prácti
co y que tener en cuenta las condiciones de los G ob ie r 
nos en el régimen constitucional que se apoya sobre los 
partidos políticos, y obrar do manera que no me quede 
sin el arma que me da la fuerza , diciendo solo ]•> que 
deba decir y callando l oq u e  ;nc importe ea'bu*. AH pues, 
diré á S. S. que para ci ¡ogro del finque ámbos nos pro
ponemos importa más que yo exrm -g  i mi si si a en 
el Consejo de MmLlims que aquí , res;)*'- to á ebr ias  
economías graves que yo creo que deben hacerse. Y por 
otra parte . S. 8. que meo que turne Y misma opirñou 
que y ;•, ; u-m* qué no ias exc-uim ? ¿ Pims ¡ ara q ;.é <• - ta
inos aquí sino pura influir en la opinión p u b l i c a , sor-,re 

! iodo lus que coi no Y  Y  tboum c ern-ma 11'¡.criad ya..a 
| emitir sus ¡deas Un. las Irak s que á un me Impone el 
j pue-Go que .m ¡p  •?
I \ o , s eñ ores , estoy convencido  de q¡m c.m un poco  
i de prudencia y haciendo oír la razón a h\ŝ  que deban

j supm-sto español , e:i cuyo  ; a-o nuestra Ibum n la será 
una de ias ím.j rnrrog.ada'-- de L am pa ; per . cmno hom - 

I bre político i - '  í stoy obligad* > ó decir d ' qué manera 
¡ creo que runda x r  saldad.' H prem puest  . ib r lo d e -  
I mas. . .uo nación, fio E u r o p a , exe q»to dos ó tres, tienen 
1 nivelado su presupuesto? ¿ A cas > so ha Ik q r Y -  aquí á 

ocdiur sobre la materia impmñble las cargas que pc; an 
sobre ella en o tu -s países ? N o ,  refimvs , c sí.-unos lé j . s  
del fin en esc cam ino ,  y aquí tenemos qno esperar un

gran desarrollo de la producción , lo cual dará por c o n 
secuencia una m ayor  fuerza contributiva.

V am os á las emisiones. l ia  dicho el Sr. Llórente que 
el resultado de la medida que discutimos serán 420 m i
llones de intereses. S. S. exagera la suma; no pasará de 
405 á 406 m iñones ,  cuya cantidad estará representada 
ó por partidas destinadas ad hoc para esta atención en 
el presupuesto ó por una reducción positiva en los in 
tereses que ahora pagamos por Deuda flotante, prescin
diendo de que seria muy extraño que una persona tan 
entendida com o el Sr. Llórente sostuviera laqdea de que 
una ventaja tan grande com o la que vam os á conseguir, 
sentando bajo sondas liases el crédito de España y 
abriendo á nuestros valores los mercados extranjeros, 
haya de obtenerse sin algún sacrificio.

"No creo que esto haya podido ser el pensamiento de 
S. S., v por tanto mi ub'ervaei.m no va dirigida al señor 
Llórente sino á la nación en general.

Concluiré dando la explicación ó declaración que p e 
dia el Sr. Llórente. Preguntaba S. S. si además de las 
emisiones de Deuda consolidada que han de hacerse por 
la emisión de 49 millones de escudos y la conversión en 
Deuda consolidada de 'as nnmrtizables va el Gobierno á 
arrojar al nu-rcado dus mil y tantos miñones que tiene 
dadóS ó puede dar en garantía por los préstamos que se 
hayan. Si, com o espero, la conversión primero s la em i
sión después, se hacen con las condiciones que son pro 
bables, entóneos no necesito de ftja autorización que he 
puesto en el presupuesto con objeto  de no tener que su
frir la ley de ios acreedores con quienes hayam os de 
tratar cuando vean que podemos disponer en o¡ presu
puesto los fu i .E s  necesario.:. Con est.- c r . o  que quedará 
satisfecho ci Sr. Llórenle.

El Sr. : Seré m uy bre\\;, pues estoy de
a cuerdo en ¡nuches, punios c m v\ Su Ministro de Ha
cienda, porque ó yo no me he explicado b k u : ó S. S. no 
me ha entendido, Pala v-z  que su ix filiación ha ido en 
m uchos  casos a lado ue ni: discurso, así com o  me pa
rece. que a'gun.i de mis argumentos han quedado sin 
contestar.

Desde luego me felicito p- r ¡a de.ña ración de S. S. 
respecto á ose fuera de ¡s emisión de 3.500 millones no 
habrá otra ó será insignificante, es decir, que no se c o m 
binan ámbás cosas, y siendo asi, quedo satisfecho.

He dicho que S. S. no ha com prendido bien mis ar
gumentos. En efecto ,  yo no he tratado de que sea ó no 
necesario hacer algún sacrificio para arreglar la Deuda 
de que nos ocupamos; eso nádie puede ponerlo en duda. 
P or  lo demás, croo m uy  bien que no ascienda á 420 m i
llones; sin embargo, eso no ha  sido mi argumento.

L o  m ismo sucede en cuanto á la cuestión política. 
Parece que yo he dicho que es menester dar á este país 
la libertad religiosa, la libertad intelectual y  otras que 
enumero. Señores ,  la libertad religiosa no "hay en el 
partido conservador quien la reclame ; la libertad filo
sófica la he citado entro otras diciendo que es necesaria 
que las naciones tengan algún cam po para el desarrollo 
de su vitalidad, ho enumerado las ’distintas libertades, 
algunas de las cuales es necesario que haya en todo 
p a í s , pues algún desarrollo ha de tener la vida física, 
intelectual y material de los pueblos ,  y he presentado 
varias para que se escogiera entre ellas. En cuanto á 
Prusia ,  si no  tiene libertad política, goza de otras liber
tades que compensan su falta y v iven para el descubri
miento de la actividad de ese país.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : N o he podido 
pensar que el Sr. Llórente desee la libertad, religiosa, 
pero si en Prusia no existe la libertad político, pero exis
te la libertad religiosa, la cual, en concepto  del Sr. L l ó 
rente,- compensa la falta de la primera, ¿no puede decirse 
igualmente que la libertad política suple á la falta de la 
libertad religiosa en un país donde un Sonador puede 
decir en este sitio todo lo que le parezca conveniente  así 
com o  retirado en su gabinete escribir si quiere un ar
tículo de oposición fuertísimo contra el G ob ierno?  ¿Se 
puede decir  que no hay libertad política y  que carece de 
todas las libertades, un país donde esto puede suceder 
y  sucede?

Señores, en España existe una real y positiva l iber
tad, la que soporta nuestro estado social y material, pues 
aquí hay condiciones que hacen forzosa y absoluta la 
necesidad de organizar enérgicamente el poder con c en 
trando en sus manos una fuerza de iniciativa, sin la cual 
la sociedad no puede realizar por sí lo que otros pueblos 
más afortunados en este punto han realizado.

El Sr. T R Ú P I T A :  Dos palabras para contestar en 
cum plim iento  del reglamento al Sr. Llórente. S. S. no 
ha combatido propiamente el dictamen de la comisión, 
habiéndose ocupado oási exclusivamente de la cuestión 
de oportunidad y de hacer otras consideraciones dirigidas 
al Gobierno de S. M. á las entiles ha contestado con to 
da amplitud el Sr. Ministro de Hacienda.

Por esta razón, y teniendo en cuenta lo avanzado de 
la hora, la comisión so limita á pedir al Senado se sirva 
aprobar su dictámcn.

El Sr. p r u d e n t e : Se suspende esta discusión. 
Tongo que hacer una observación. Conociendo la urgen 
cia del proyecto  de ley remitido á la deliberación de la 
Cámara, varios Sres. Senado-ves me han indicado la c o n 
veniencia de quo so adelantara la hora de abrirse la se
sión en vez do nrorogaria. En su virtud se va á p regu n
tar al Senado si comenzarán las sesiones á la una desde 
manan m

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Duque de 
Moctezuma, así se acordó.

El Sr. p k  Bit; B O rd o 11 del dia para mañana:
Continuación dM debate pendiente sobre el proyecto  de 
ley de conversión en Deuda consolidada de las amorti
zables, del relativo al ferro-carril  de Manre.m á G u a r -  
dioki f reforma de reglamento del Senado y discusión 
d.Oi d id  amen de la ooinisiou mista sobre el ferro-carril 
de Alicante á empalmar con la línea de Albacete á Car
tagena.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

C O N GRESO DE L OS D IP U TA D O S.

VICEPRESIDENCIA. DEL SR. VALERO Y SOTO.

'Extracto oficial de la sesión  celebrada el dia 8 de Ju lio  
de 1867.

Abierta á las dos y media, y leida el acta de la ante
rior, fué aprobada.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Coronado 
renunciaba el cargo de Diputado.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen de la c o 
misión mista sobre el ferro-carril  de A licante áOrihuela.

El Congreso quedó enterado de que se procedería á 
nuevas elecciones en el distrito de C uen ca ,  en el cual 
habian quedado vacantes dos plazas.

El Sr. B2jAS : En la sesión de! 8 de Junio tuve el 
hon or  do dirigir al Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
una pregunta sobre el abandono en que se hallaba la 
reparación de templos. Como el Sr. Ministro que lo era 
á la sazón ha pasado á otro departamento ministerial, 
me veo en la precisión de recordar aquella pregunta, 
rogando alactual Sr. Ministro que estudie todos los ex p e 
dientes relativos á ese asunto, y que procure buscar los 
medios para atender á la reparación de esos templos.

También deseo dirigir un ruego al Sr. Ministro de. 
Hacienda para que mire con igual atención á las clases 
de la provincia de Zaragoza que á las de Madrid, porque  
al poso que aquí solía cobrado ql mes de Junio, en aque
lla provincia aun se debe el do Abril.

El Sr. Ministro de E3ARZi¿A : Pondré la pregunta 
de S. S en conocim iento  dU Sr. Ministro de Hacienda.

E! Sr. Marqués de s a r d o a l : Como la legislatura 
va  a terminare' ', y ei Gobierno no hada do  cuenta del uso 
que ha hecho de la 1 o y de suspensión de garantías , de
seo saber si piensa seguir con ella v ig e n t e , á pesar de 
que el año pasado co vutó en la inteligencia de que solo 
serviri.a pai a A interregno parlamentario.

El Sr. Ministre do F O H IE K T O : En más do una oca- 
s i . r  rñ G H ñ creo  Jim maiñf-'staño ya que lardleycs que se 
vota"on cm la auhei'ií>;• lo:;;. 1 tura no tendrán mus ex 
tensión que Ys que en sí misma tler.cn.

El Sr. BSFSWO : Deseo dirigir una
pregunta al Sr. Ministro de Estado acerca de la restitu
ción de k*s .bienes particulares que corresponden á los 
Príue ip-s  de.-tronados de Ná; o As. Sobre esta cuestión 
se decia en 18(11) por el Genera ’ Lam árrnoraal  Barón de 
Cavalquini. (

A hora  bien : ci reino de ímiiu ha sido reconocido  y 
los bienes de lo-, ihñncipcs d es lom a dos  no se han de
vuelto c<mm ova jimio: tanh. más, cuanto que el Parla
mentó i tal i ano m> ha man i ¡oslado nada en contra de esas 

I roYamaeiom s ,  y km Príncipe.-. anU riam s de ¡Moderna y 
; Toma na ha u mb- pm-m s ;m rm pomsion de los su yos. 
j l ü p  r p n -a q ■ i o <■: Sr. M; mmro de Estado no  o lv idará  
í efie  asunto y s q i r a í  ge la um empezadas por el se- 
) íru* ík-rmurim <ie Castro con ei objeto de que se Heve á 
j efemo esa remltuoion.
I El Sr. Mi id-tro do FCmim^TO: A u n qu e  no está pre- 
! *oiTe el Sr. Ministro del r a m o ,  diré á P. S. (pío España 

ha Imeho m uchas gcsiioncs  en este asunto : peía» que 
emm> en han tenido que tomar parle por otros c o n -  
cepms A ustr'a y Francia , m> se puedo adoptar resolu
ción ninguna sin ponerse de acuerdo también con estas 
Potencias.

K¡ Yr. ? ;oU G U S ?. :  Pe ha nombrado una comisión que 
' infeum ira al Poneros >, sobre la importantísima cuestión 

de ios;.]noces de paz y fiasco saber si esta comisión dará 
nrorfió dictamen, á fin do que su proyecto  pueda ser ley 
en es ‘ a misma legislatura, _ ^

El Sr. a g u a d o : Lo rao individuo de la comisión
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aludida, debo manifestar que nos hemos reunido varias 
veces para tratar de este asunto. No estábamos confor
mes con lo que venia del Senado; hemos visto al señor 
Ministro de Gracia y Justicia que no está tampoco con
forme, y comprendiendo que el proyecto no podia ser 
ley en esta legislatura, no nos hemos vuelto á ocupar 
de ello.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y Soto): El señor 
Gisbert tiene la palabra.

El Sj\ G IS B E R T : Hace bastantes dias pedí un expe
diente que se formó para la explanación del terreno en 
donde más tarde debia construirse la cárcel modelo de 
esta corte

Le habia yo pedido á consecuencia de ciertos cargos 
que, fundándose en él, habia dirigido á ciertas personas 
ausentes un Sr. Diputado. El Gobierno remitió el expe
diente, lo he examinado con detención y no habiendo 
encontrado en él nada, absolutamente nada, que pueda 
perjudicar la honra de aquella persona y que no estéden- 
tro de la más estricta legalidad, me doy por satisfecho y 
así lo manifiesto á la mesa, para que cuando guste dis
ponga que se devuelva al correspondiente centro di
rectivo.

Y ahora, si el Sr. Presidente me permite, continuaré 
en el uso de la palabra para dirigir una pregunta al Go
bierno.

También indiqué hace dias que se habían vendido en 
Jumilla el convento de San Francisco y su plaza, ó sea lo 
que se llama el Compál Me equivoqué; entonces el con
vento no se habia vendido, sino solamente la plaza. In
diqué que no se habían guardado las formalidades lega
les en esa venta, y rogué al Gobierno que tuviera la 
bondad de traer el expediente. El expediente no ha ve
nido todavía; y yo desearía, habiendo tenido después no
ticias, no solo de que es cierto el hecho por mí indicado, 
sino de que sobre aquel terreno se trata ya de edificar, 
que el Sr. Ministro, mientras no se aclara bien el punto 
en cuestión, tuviera la bondad de mandar que no se pro
cediera á hacer uso ninguno de aquel terreno.

No estando presente el Sr. Ministro, y sí el Sr. Direc
tor de Propiedades y Derechos del Estado, yo le rogaría 
á esto «señor tuviera la bondad de dar alguna aclaración 
sobre estos extremos.

El Sr. Ministro de FOMENTO: He oido la pregunta 
del Sr. Diputado, que pondré en conocimiento del señor 
Ministro de Hacienda, quien en uso de su derecho hará 
lo que le parezca conveniente. Yo, sin embargo, me per
mitiría decir aq u í, que siendo como supongo que serán 
ciertos los hechos alegados por el Sr. Diputado, las cor
poraciones interesadas podrían dirigirse por escrito refi
riendo el hecho, como lo ha hecho el Sr. Diputado, para 
que constando en el expediente y siendo debidamente 
examinado, pudiera dar tal vez los resultados que el 
Sr. Diputado desea, porque en el expediente tiene que 
constar que han reclamado las corporaciones interesa
das en que eso no se venda.

Por lo que yo he entendido, parece que se ha vendi
do la vía pública. ¿Es eso? S. S. supone que la plaza, se 
ha vendido, no debiendo venderse. Pues naturalmente 
habrá corporaciones interesadas, la Corporación munici
pal, y yo creo que hubiera sido más llano y más di
recto que la Corporación municipal hiciera gestiones di
ciendo: «esto se va á vender, miéntras nosotros acredi
tamos el derecho, que parece ser evidente, suspenda V. 
la venta.» ¿No es eso lo que se quiere? Pues los señores 
Diputados convendrán conmigo en que sería convenien
te que vinieran al expediente esas gestiones.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y Soto): Tiene la 
palabra el Sr. Gisbert.

El Sr. G I S B E R T : Cuando el pueblo de Jumilla ha 
recurrido á este medio, es porque no ha tenido otro á 
que acudir. El medio que indica el Sr. Ministro es cier
tamente el más directo; pero razones especiales, que no 
son de este lugar, inpiden á los interesados recurrir á 
él. Esta es una especie de apelación de la falta de im
parcialidad con que allí se ha procedido.

Ruego, pues, al Sr. Ministro que tenga la bondad de 
atender á mi súplica, y verá después S. S cómo habia 
en efecto una gran razón para que fuera atendida.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Yo la atenderé; pero 
como han podido ya conocer los Sres. Diputados, solo 
con el fin de que llegáramos al objeto que S. S. apetece, 
habia indicado esas cosas. Realmente no acierto á creer 
ó á pensar qué razones puede haber para que la Cor
poración municipal no dirija al Ministro de Hacienda 
una exposición ; pero no quiero penetrar en el secreto; 
todo esto ya consta, mañana vendrá en el Diario; todo 
lo sabrá el Sr. Ministro de Hacienda, y resolverá lo que 
sea justo.

El Sr. GISBERT: Doy las gracias al Sr. Ministro y 
le estoy reconocido por la manera como ha atendido á 
mi ruego; pero debo insistii**diciendo á S. S. que como 
de esas cosas se ven en los pueblos, y que acaso no se
rá  estala primera que haya visto S. S.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Valeroy Soto): El señor 
Perez San Millan tiene Ja palabra.

El Sr. P E R E Z  SA N  M IL L A N  : He pedido la palabra 
cuando he oido al Sr. Gisbert decir al Congreso que ha
bia examinado un expediente pedido por un Sr. Dipu
tado que hoy está ausente, formado para la explanación 
del sitio donde-habia de edificarse la cárcel de Madrid. 
El Sr. Gisbert, como ha oidc el Congreso , dice que ha 
examinado detenidamente el expediente, y que no ha en
contrado en él nada que pudiera ofender la delicadeza 
ni la honra de las personas á quienes podia referirse el 
Sr. Diputado que habia pedido ese expediente. Á mí me 
extraña muchísimo, permítame el Congreso que lo diga, 
que el Sr.|Gisbert(no habrá sido sin duda con intención) 
haya pedido la palabra con este motivo para hacer la de
claración que ha hecho, cuando el Diputado que habia 
indicado la existencia en ese expediente de ciertos car
gos á ciertas personas está ausente de Madrid, y no pu
diera contestar en el acto á lo que el Sr. Gisbert indica
ba respecto de ese.

Yo, que tengo relaciones de amistad con el Diputado 
que pidió explicaciones sobre ese expediente; yo, que ten
go antecedentes también de ese expediente y que creo 
que puede haber algo, si no todo lo que algunos han crei- 
do en ese expediente, yo protesto aquí para el dia de ma
ñana respecto de la declaración que ha hecho el Sr. Gis
bert. Yo creo que no es esa la manera de discutir aquí 
esas cuestiones. Si el Sr. Gisbert quiso que ese expedien
te viniera aquí, se examinara y depurara lo que pudiera 
haber en él de dañoso á la honra de las personas, ese ex
pediente debió haberseimpreso, debió haberse presentado 
á discusión, y en esa discusión hubiera resultado lo que 
hubiera de favorable ó adverso. De todos modos, ya que 
esa declaración se ha hecho, yo ruego al Congreso que se 
imprima el dictámen dado por el Consejo de Estado en 
este expediente.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y Soto): No esta
mos en ese caso, Sr. Diputado. El Sr. Perez San Mi
llan ha pedido la palabra; yo se la he concedido creyen
do que era para una pregunta; pero discusión sobre este 
asunto no puede haberla ahora.

Jiu o í .  u i o i j c i  i n a .  t t - i n u u  U ü í ü u ü u  p a i a  j j u u i i  o í
líente y para exam inarle, no tanto para decir todo lo 
iue ha dicho; pero de todos modos sobre este asunto 
10 hay discusión posible.

El Sr. P E R E Z  S A N  m i l l a n : Estoy conforme con 
o que S. S. ha dicho; pero quiero que conste que me 
■eservo por mi parte reclamar en su dia ese expediente 
¡ decir sobre él lo que crea conveniente , si encuentro 
m el mismo méritos para ello.

El Sr. G IS B E R T : Pido la palabra para rectificar. Co
no puede comprender el Congreso, yo no puedo por 
nénos de hacerme cargo de algunas palabras del señor 
Diputado que acaba de hablar.

Yo ignoraba si el Sr. Diputado á quien se ha aludido 
se encontraba ó no fuera de Madrid. Se habló un dia 
aquí de ese expediente, y se indicaron cargos á conse
cuencia de ciertos antecedentes que en él habia. Yo creí 
que debia pedir el expediente para que todo el mundo se 
enterara de é l , y fiara que los que tuvieran duda pu
dieran examinarle y salir de ellas como lo he hecho 
yo; y he creido también que no resultando nada desfa
vorable á las personas aludidas, era de mi deber decla
rarlo, como lo he hecho, en su defensa....

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y Soto): Cuando 
no he permitido al Sr. Perez San Millan que continúe, 
ya puede comprender V. S. que no me es posible ser 
más deferente con S. S.

El Sr. g i s b e r t : El Sr. Presidente tiene siempre 
razón para mí; pero á la vez es muy bueno siempre pa
ra conmigo y me dejará acabar mi razonamiento. No 
abusaré de la condescendencia de S. S.

Tan persuadido estoy de que cuanta más publicidad 
tenga el expediente citado, tanto mejor es para las per
sonas á quienes se ha querido culpar, que yo en nombre 
de ellas uno mi ruego al del Sr. San Millan para pedir 
que se imprima, no solo el dictámen del Consejo de Es
tado, sino todos los demás antecedentes que le acom
pañan ; y declaro que después de pedido el expediente, 
he aguardado un dia y otro á ver si alguno decia algo 
sobre é l , y viendo que eso no sucedia, he hecho esta 
declaración con el fin de promover ahora ó más tarde 
cuando se pueda ámplia discusión sobre ese punto.

El Sr. f e r e z  S A N  m i l l a n :  Y o no he tratado de 
hacer cargos á nádie, sino que al ver que el Sr. Gisbert 
se levantaba á hacer esa declaración no estando aquí el 
Diputado que habló de este asunto , me he creido en el 
caso de decir lo que he dicho.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y Soto) : Queda 
terminado este asunto. El Sr. Concha Castañeda tiene la 
palabra.

El Sr. C O N C H A  C A S T A Ñ E D A : Después de lo que 
ha contestado el Sr. Ministro de Fomento á la pregunta 
del Sr. Gisbert, no había necesidad de que yo tomara la 
palabra; sin embargo, creo no estará demás que añada 
algunas.

En el momento en que el Sr. Gisbert anunció su pre
gunta, pidió el Sr. Ministro de Hacienda á la Dirección 
de Propiedades y Derechos del Estado el expediente á 
que S. S. habia hecho referencia; pero como no deter
minara en qué época habia tenido lugar la venta del con
vento á que se aludia,se examinaron todos los relativos 
á esa provincia y no se ha encontrado semejante expe
diente, por cuya razón no ha podido venir al Congreso.

Esto no obstante, se consultó al Gobernador de la 
provincia de Murcia, quien contestó que en'esta época 
no resulta que ese convento haya sido vendido; pero que 
sin em bargo, habia tomado las disposiciones para ave
riguar cuándo se habia vendido, quién lo posee y por 
qué causa ó título, y cuando esto se haya averiguado se 
verá si existe semejante título de posesión , y cuando no 
dejará de poseerlo.

El Sr. g i s b e r t : Doy gracias al Sr. Concha Casta
ñeda por la explicación que ha dado.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  V E LA SG O  (D. Eusebio ): 
Sr. Presidente, tengo ped-ida la palabra.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Valero y Soto): La tiene 
V. S.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  V E L A ?C O  ( D. Eusebio): 
Amenazaba ruina la iglesia de Boecillo, provincia de 
Valladolid. Se instruyó expediente, vino al Ministerio 
hace algunos años y no sé si se le habrá puesto «visto» 
ó si habrá sido examinado; lo cierto es que todavía no 
se ha resuelto. En este intermedio se ha hundido la sa
cristía.

La iglesia amenaza ruina, está inclinada; y como las 
cosas se caen por el lado adonde se inclinan , según se 
ha dicho aq u í, la iglesia tiene que reanudar su matri
monio muy pronto con la sacristía. Los vecinos no qui
sieron ver caer las efigies como la sacristía ; se las re
partieron entre algunos de ellos, y buscaron un local 
para celebrar el sacrificio divino; no encontraron más 
que la casa de Ayuntamiento, la cual no era bastante 
capaz; sin embargo, se convirtió en iglesia provisional; 
pero como algunos vecinos crean que la casa de Ayun
tamiento también amenaza ru ina, resulta de aquí que 
como hay pocos que quieran ser mártires, son muy po
cos los que van á oir el sacrificio de la misa, y ni misa 
ni palabra divina tienen aquellos fieles , lo cual es bien 
desagradable en una nación católica.

Yo he hablado del particular al Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, no al actual, sino al anterior, y me dijo 
que pondría remedio en cuanto llegara dinero, y supli
co al Sr. Ministro actual de Gracia y Justicia que, cuan
do allegue dinero, se acuerde de esa iglesia que está 
amenazando ruina.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Haré presente al se
ñor Ministro de Gracia y Justicia el ruego del Sr. Dipu
tado y esté seguro S. S. de que hará cuanto le sea posi
ble en obsequio de ese pueblo, como lo hubiera hecho el 
Sr. Ministro anterior de haber continuado en ese depar
tamento.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Valeroy Soto): Tiene la 
palabra el Sr. Taviel de Andrade.

El Sr. T A V IE L  D E  A N D R A D E  : He pedido la pala
bra para hacer una pregunta al Sr. Ministro de Hacien
da; no tengo el gusto de verle en su banco , y como ye 
soy siempre cortés con el Gobierno de S. M ., no la h i
ciera si no fuera porque quizás sea esta Ha última ves 
que nos reunamos por ahora.

Habiendo recibido cartas de Sevilla que me pintan ei 
mal estado del Banco de aquella población , y sabiende 
que se está instruyendo un expediente sobre ese misme 
Banco, que ha pasado del Consejo de Estado al Ministe
rio, espero del Gobierno de S. M, que, si no hay en elle 
inconveniente, se sirva pasarlo á la mesa para que los 
Diputados lo podamos examinar.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Yo pondré en cono
cimiento del Sr. Ministro de Hacienda; la pregunta de) 
Sr. A ndrade; pero me parece que si el expediente está 
sin resolver, será un poco difícil qne lo traiga aquí cor 
algún éxito; sin embargo, si el Sr. Ministro no tiene 
inconveniente en que venga ese expediente, cualquiera 
que sea el estado en que se h a lla , no dude el Sr. Dipu
tado que vendrá.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y Soto): Se va é

lar cuenta al Congreso de una proposición del Sr. Mo- 
rano.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Conde de Torenó): Dice así:
«Pedimos al Congreso se sirva declarar que ha sabi- 

lo con honda pena el horrible atentado que ha puesto 
ín á los dias del infortunado Maximiliano I , Empera- 
lor de Méjico, y se asocia cordialmente al dolor de su 
tugusta familia, á quien envia la expresión de su pro
fundo sentimiento.

«Palacio del Congreso d.*de Julio de 1867.=Cláudio 
Moyano.=~*A. Arias.=Andrés B lás.=El Marqués de Sar- 
ioa l.= J. Reina.=José Polo.—Joaquin Caro.=José Ma
ría Cláros.»

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Valero y Soto): El señor 
Moyano tiene la palabra para apoyar su proposición.

El Sr. m o y a n o : Conozco la gravedad del sangrien
to drama que da motivo á este proposición, que por 
acuerdo de mis estimables compañeros me cabe á mí el 
3ensible honor de apoyar. Aunque en mi calidad de Di
putado pudiera hacerlo con cierta libertad , conociendo 
que tal vez al Gobierno no fuese dado hablar con igual 
desembarazo, me guardaré bien de hacerlo por conside
raciones fáciles de comprender.

No voy á apreciar ahora, señores, ni habría para qué 
ni esta seria ocasión, la proposición que hace pocos dias 
votamos con motivo del atentado dirigido contra Alejan
dro II en París; lo. hecho, bien hecho está; pero el Con
greso, que hace poco tiempo votó aquella proposición en 
obsequió del Emperador de Rusia vivo, bien puede, en 
mi opinión, votar la que ahora se presenta en obsequio 
de la memoria del Emperador de Méjico, víctima de un 
honor y de una hidalguía, de una caballerosidad, de una 
lealtad y de una consecuencia verdaderamente dignas 
de un Monarca.

Señores, el trágico fin de aquel desventurado Prínci
pe, que'será un padrón de ignominia para la civilización 
del siglo XIX y que llenará de indignación y al mismo 
tiempo de consternación á los dos mundos, es fácil pre
ver que traerá nuevas y terribles complicaciones para la 
antigua tierra descubierta por Hernán Cortes, y quién 
sabe si la noble sangre de los Ausburgos, inhumana
mente derramada en Méjico á virtud de la más abomi
nable de todas las traiciones, pedirá un dia venganza á 
los que no han evitado aquella espantosa catástrofe, ale
jando por de pronto y desde luego alianzas de que tan 
to há menester la paz de Europa.

Pero no me vaya yo á alejar de mi propósito. Quie
ro hacer punto aquí porque no podria conservar la pru
dencia que me he propuesto, si hubiera de continuar en 
el uso de la palabra, porque cuando el pecho está lleno 
rebosa.

Yo debo sentarm e: conozco bien que debo obrar así, 
rogando á los Sres. Diputados y al Gobierno de S. M. 
que se sirvan tomar en consideración y aprobar en se
guida esta proposición, que es lo ménos que España 
puede hacer en favor de la atribulada familia Imperial 
de Austria, cuyo ilustre Jefe está manifestando hoy una 
solicitud por los intereses de sus pueblos que le hace 
superior á todo elogio.

Leida por segunda vez la proposición del Sr. Moya- 
no, y hecha la pregunta de si se tomaba en considera
ción, el Congreso lo acordó así por unanimidad.

El Sr. M O Y A N O : Pido la palabra, Sr. Presidente.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y Soto): La tiene 

V. &.
El Sr. m o y a n o : Pido que se pregunte si puede pa

sarse á la discusión desde luego sin reunirse el Congre
so en secciones.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario (Conde de 
Toreno), el Congreso acordó que no pasase á las seccio
nes para los efectos prescritos en el reglamento y que 
desde luego y sin discusión se aprobaba por unanimidad.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Paz.

«El Congreso, fiel intérprete de los sentimientos y 
necesidades del país, espera que el Gobierno de S. M., 
siguiendo en el buen camino de promover los elemen
tos de producción y por consiguiente del trabajo nacio
nal, procurará con esmerada solicitud que desaparezca 
la deplorable excepción que, respecto del sistema pro
tector que nos rig e , pesa sobre una de las industrias 
más respetables del país.

Palacio del Congreso 8 de Julio de 4867.=Joaquin 
María de Paz.=*Alejandrino Menendez de Luarca.=José 
Brunet.=Eduardo de Toda.=Cárlos de Fortuny.—Fran
cisco de Paula Lobo.—Tomás Heredia.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y Soto): El señor 
Paz tiene la palabra para apoyar su proposición.

El Sr. p a z : Señores, tiene entre otras desgracias es
ta proposición, además de las escasas (dotes del humilde 
individuo que va á sostenerla, la de venir después de la 
escena que acabais de oir. En estos momentos no se 
puede razonar sobre un punto puramente económico; 
pero como probablemente hoy será el último dia de es
ta legislatura, tengo que dar algunas explicaciones so
bre el aumento relativo al papel de imprimir, y por es
to he formulado la proposición que se ha leído.

Unos cuantos Diputados firmamos una proposición 
relativa á este asunto, que yo tuve la honra de apoyar, 
y el Gobierno manifestó que estaba conforme con nues- 
íro pensamiento.

’ El Sr. Ministro de Hacienda está conforme en el 
pensamiento que anima á los autores de la proposición; 
conviene con nosotros en que es imposible subsista la 
desigualdad, la monstruosidad que pesa hoy sobre las 
fábricas de papel del reino , ora se examine la cuestión 
en la esfera proteccionista, ya se pida la resolución ála 
escuela librecambista, ora, finalmente, se apele á la 
igualdad ante la ley que tolera la odiosa excepción que 
se hizo de las fábricas de papel del reino.

Yo tenia plena confianza en una equitativa resolu
ción , porque la justicia y la conveniencia son evidentes; 
los fabricantes se hallan fuera de la ley que cobija á sus 
impugnadores, sufren gravámenes de todas clases,y es
tá demostrando que la competencia extranjera les arrui
na deplorablemente. Esto no puede seguir más así. Creí 
además que era muy interesante que con motivo de 
esa cuestión viniera un debate general sobre las consi
deraciones económicas de nuestro país, y por esto la pro
posición abraza la idea general y el punto concreto de 
las fábricas de papel. Con dolor, por mi p a r te , renun
cio á este debate, que aplazo meramente, que hubiere 
sido de inmensa importancia para fijarse de una vez de 
qué m anera, con qué fundam entos, con qué sistema 
con qué elementos, en fin, nos proponemos resolver k 
gran cuestión económica, que es la legítima preocupa
ción de los hombres que se interesan por los destinos de 
nuestro país y que piensan sériamente en su porvenir

La comisión, señores, trabajó con celo; podrá ser qu( 
existan dos tendencias diferentes, porque cada cual obe 
dece á sus convicciones, á sus principios ó á su sistenn 
económico; pero yo me complazco en hacer plena justicií 
á todos y cada uno de sus dignos individuos. Y despuei

le oir á todos los intereses que se pueden considerar an- 
agónioos, d e s p u é s  de oir á fabricantes de papel, á líbre
os, á la escuela llamada economista; examinados todos 
os datos y madurado el asunto; dispuestos como se ha
laban á dar su dictámen, han tenido el disgusto de que 
,e estancara, lo diré a s í, ese asun to , que no solo preo
cupa á los fabricantes de papel, sino á todos los indus- 
riales de España, á todos los hombres de buena fe y por 
consiguiente á mi país, donde hallan siempre eco las 
menas causas , donde existen convicciones arraigadas 
>ara proteger y fomentar cuanto se refiere al trabajo na
cional y á los elementos productores.

Es doloroso, señores, que por falta de asistencia del 
>r. Ministro de Hacienda, excitado todos los d ias , no se 
Laya presentado el asunto á la resolución del Congreso. 
ÑTo le hago por ello un cargo. Yo creo que el Gobierno 
iene el mejor deseo, y  que solo las muchas apremiantes 
icupaciones del Sr. Ministro han podido hacer que no 
.cudiera á la  comisión; conste pues que si ese asunto no 
e ha resuelto, y  que si continúa esa desigualdad, no ha 
ido por falta de voluntad , creo, ni en el Gobierno , ni 
en la comisión : conste sobre todo, que si en la legisla- 
ura próxima yo soy Diputado, vendré nuevamente á 
luscitar aquí esta proposición, la más justa de cuantas 
íe defendido, y la sostendré con una constancia que 
iolo terminará con el triunfo de la justicia,

El Sr. Ministro de f o m e n t o : El Congreso com- 
)rende que este asunto no se puede resolver de este mo
lo; y como no se puede aprobar esta proposición y no 
jstá presente el Sr. Ministro de Hacienda, suplico al se- 
íor Paz que la retire, puesto que con lo que ha dicho 
■>. S. basta para recomendar alSr. Ministro la resolución 
le este interesante asunto.

El Sr. p a z :  Y o agradezco al Sr. Ministro de Fomen
to las palabras que ha pronunciado, y retiro la proposi
ción en la confianza de que el Gobierno me ayudará en 
ni justo propósito, especialmente el Sr. Ministro de F o- 
nento, á quien aquí y fuera de aquí rindo el tributo 
}ue merece.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Sánchez Mendoza.

«Pedimos al Congreso se sirva reclamar del Gobierno, 
3i este no tuviese inconveniente en ello, el expediente 
del ferro-carril de Sevilla á Cádiz, anulado por la ley de 
13 de Mayo de 1855. .

»Palaciodel Congreso 8 de Julio de 4867.=Rafaél 
Sánchez Mendoza.=Salvador González Montero.«=José 
Fernandez Espino.=José María Sessé.=Jorge A uñon.=  
Manuel Moriano.=Francisco de Castro.»

El Sr. S A N C H E Z  M E N D O Z A : El Congreso recorda
rá que no hace muchos dias un Sr. Diputado, en pso de 
un derecho que yo reconozco, me aludió de un modo que 
me hizo á mi vez usar de la palabra, y mi discurso ha 
sido rebatido en otro lugar por un señor ex-Ministro, 
de tai manera, que no puedo menos de decir yo algunas 
más acerca de esa cuestión, con motivo de la proposi
ción que he tenido la honra de presentar.

Yo he dicho ya, señores, que no tenia que defender 
aquí ni concesiones de ferro-carriles, ni las Administra
ciones que las hicieron; yo no vengo más que á presen
tar los hechos relativos á una cuestión concreta que tie
ne mucha importancia.

El Sr. Luxán ha dicho en otra parte que la conce
sión actual de la línea férrea de Sevilla á Cádiz ha sido 
más beneficiosa que lo hubiera sido la que hubiera cons
truido yo como contratista.

Para rebatir este aserto me basta, manifestar que 
aquella obra se presupuestó en 71 millones efectivos, 
comprendido el murallon de la punta de la barra, y que 
ha costado á la empresa actual después 1 10 : pues bien; 
yo ofrecí hacerla por la mitad del presupuesto y por la 
tercera parte de lo que ha costado. Véase si el Estado 
hubiera sufrido perjuicio en caso de haber continuado 
yo mi contrata.

Es verdad que ha habido una renuncia de los 600.000 
reales por legua de la subvención; pero esto no podia 
contarse con ello, y por consiguiente era imposible es
perar esa ventaja cuando el Sr. Luxán propuso la anu
lación de mi contrato.

S. S. ha dicho que nació la cuestión de la falta de 
conformidad entre las dos certificaciones del Ingeniero 
facultativo y del Ingeniero económico. Léjos de ser así 
era imposible que hubiera acuerdo entre esas dos certi
ficaciones, porque cada una de ellas estaba hecha de 
un modo distinto , según el objeto de los que las expi
dieron y teniendo en cuenta lo que á cada uno de ellos 
incumbía.

También dice el Sr. Luxán que el Diputado provin
cial Sr. Matheu , que protestó de la tasación , no asistió 
á las mediciones y que solo habla de referencia. Es 
cierto que no asistió á estas mediciones, pero ni á las 
juntas de la comisión, de las cuales sacó la convicción 
de que debia hacer la protesta que luego hizo.

Dice el Sr. Luxán que nos negó la vía contenciosa 
porque así lo proponían el Asesor del Ministerio y el Di
rector de Obras públicas; pero ¿no habia declarado el 
Tribunal contencioso que procedía? Porque S. S. no hizo 
más caso de ese alto Cuerpo que de los que le informa
ron antes acerca del asunto.

Respecto á que las Cortes son las que deben inter
pretar las leyes, el Sr. Luxán está en un error; la inter
pretación de las leyes corresponde á los Tribunales, y 
así lo declararon las Cortes mismas cuando se les some
tió esa opinión.

Sin embargo, la via contenciosa se me negó para 
acudir contra la tasación , y tuve que conformarme con 
ella y con la Real orden dictada en £9 de Agosto por el 
Sr. Alonso Martínez, quien después tomó mi defensa y 
la de esa Real orden con un celo que le agradezco en 
extremo; pero la tasación era viciosa, y la prueba de 
ello es que el mismo Sr. Luxán tuvo que aprobar la que 
hizo posteriormente dé las maderas la comisión de los 
Ingenieros Sres. Valle y Pastor, quienes tasáronlas ma
deras cási en el doble que apareeian en la tasación an
terior, habiendo solo una pequeña diferencia, porque 
en los seis años que estuvieron en la orilla del Guadal
quivir á la intemperie desmerecieron mucho.

En cuanto á la criminalidad de que las Reales órde
nes acusaban á los que tomaron parte en estos asuntos, 
los Tribunales han absuelto de la instancia al Sr. Mar- 
coartú y á los Ayudantes, y en cuanto á m í, me han 
condenado solo al pago de 45.000 rs. por los intereses de 
una cantidad que se dice que percibí seis meses ántes 
de lo que debia, y á una multa de 50.000 porque pude 
haber creido que no debia recibir en la cuenta del ca
mino lo gastado en el murallon de la punta de la barra. 
Pero cuando el Gobierno, de conformidad con el dictá
men del Director de Obras públicas y del Jefe del Ne
gociado Sr. Ibarrola, habia declarado esa cantidad de 
abono, ¿cómo habia yo de tener duda de que debia 
percibirla?

Si ha habido engaño ha sido sin quererlo n i saberlo: 
á mí me ha venido á suceder lo que al dueño de un car^

maje, cuyo cocnero comexe un atropello, y por no po
der pagar este los efectos del atropello, el pobre propie
tario del carruaje tiene que abonarlos y sufrir la m ulta.

Pero ántes de concluir debo llamar vuestra atención’ 
sobre el hecho importantísimo de que la sentencia es la 
condenación term inante de la tasación. Los Ingenieros 
reconocen en esta 4 y medio millones en metálico, y 
5 y pico á precio de contrata, incluyéndola obra 
del murallon. Y la sentencia reconoce como legítimo 
abono en'el primer semestre 10.574.978 rs., y hasta el 
total de los 16 millones del certificado en todo el perío
do. Está probado que he sido perj udicado en 10 y medio 
m illones, y están justificadas mis continuas reclama- 
nes contra esa viciosa é inicua tasación. El triunfo en 
ese punto ha sido completo para mí.

Concluyo dando gracias á los Sres. Diputados por la 
benevolencia que me han dispensado y rogándoles se 
sirvan aprobar esta proposición cuyo objeto es que ven
gan aquí todos los expedientes para que se confirmen 
los datos que he tenido el honor de presentar y que 
son completamente exactos, como resultará del exámen 
de aquellos.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Respetando, como 
respeto, el derecho del Sr. Diputado para pedir esos ex
pedientes, el Congreso conocerá los motivos que tengo 
para no entrar de ninguna manera en la cuestión á que 
aquellos se refieren.

Hay en este asunto resoluciones de los Tribunales, 
para mí muy respetables; hay Reales órdenes y disposi
ciones sobre las cuales nada puedo decir yo. No puedo 
entrar, repito, en esta cuestión, y ménos no estando el 
expediente sobre la mesa. No le incumbe esto al Gobier
no; el Gobierno deja al Sr. Diputado, como ha dejado á 
otros que la diluciden, porque tal cree su deber en es
tos momentos. Me levanto, pues, á rogar al Sr. Diputa
do que retire Ja proposición, toda vez que no es posible 
complacerle, puesto que debe saber S. S. que esos ex
pedientes están en el otro Cuerpo Colegislador.

Si el otro Cuerpo concluye pronto su exámen y los 
devuelve, el Gobierno no tendrá ningún inconveniente 
en traerlos aquí.

El Sr. S A N C H E Z  M E N D O Z A : No ha sido mi ánimo 
crear el menor embarazo al Gobierno de S. M., de quien 
estoy altamente satisfecho porque le debo mil atencio
nes. La cuestión de que me he ocupado en nada se roza 
con el actual Gobierno ni con sus dignos individuos, y 
yo no he hecho más que citar hechos, que á mi juicio 
se han presentado bajo un punto de vista equivocado. Si 
el Sr. Ministro desea, como parece, que yo retire la pro
posición, sin perjuicio de que si tiene ocasión mande en 
su dia el expediente, no tengo inconveniente en retirarla.

El Sr, V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y Soto): Queda 
retirada.

El Sr. v i n a d e r : Las islas Balear-es, que tengo el 
honor de representar, por efecto de las desgracias y de 
las calamidades que hace tiempo las afligen , entre las 
cuales destacan el cólera y las malísimas cosechas , se 
hallan en una situación tan sumamente apurada que es 
de todo punto preciso acudir en su auxilio.

No digo esto en son de oposición, poi’que precisamen
te las islas tienen mucho que agradecer al Gobierno 
de S, M. El Gobierno, por medio de todos sus departa
m entos, ha hecho cuanto ha estado de su parte por ali
v iar su suerte, y en especial el Sr. Ministro de Hacien
da, en vista de la descripción del estado precario de aquel 
país que le hicieron sus Diputados y otros Sres. Diputa
dos que por ellas se interesan, como también un Sr. Se
nador, amante de Menorca, su patria, ha dado recien
temente y con notable prontitud una Real orden sobre 
cultivo de la Pota, que aliviará en mucho su malestar; 
pero como esto es poco y no basta para atender á todas 
sus necesidades, desearía que el Sr. Ministro de Fomen
to indicase al de Hacienda la necesidad de hacer alguna 
rebaja en la contribución, y que él por su parte diera todo 
el impulso posible á las obras publicas en aquellas islas.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : El Sr. Diputado ha he
cho completa justicia al Gobierno de S. M. Actualmente 
me estoy ocupando dé sacar á pública subasta algunos 
trozos de carreteras en aquellas islas, y además se prepa
ran otras medidas graves que se realizarán cuando se 
despachen los expedientes sobre los cuales estoy á pun
to de tomar resolución Todo cuanto pueda hacerse en 
favor de aquellas islas, esté seguro el Sr. Diputado que 
se hará. Respecto á lo de la rebaja de la contribución 
es ya muy grave, y acerca de ello no puedo adquirir 
ningún compromiso : lo único que puedo decirle es que 
el Gobierno, por todos los medios que estén en su mano 
procurará aliviar la situación de aquellas islas.

El Sr. v i n a d e r  : Me levanto para dar las gracias 
al Sr. Ministro en nombre de las islas, agradecido por lo 
que se ha hecho en su favor y por lo que esperan que se 
haga.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y Soto): Se le
vanta la sesión. Para la primera se avisará á domicilio 
á los Sres. Diputados.

Eran las cuatro y media.

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R IO R
DESPA CH O  TELEG RÁ FICO .

París 8.—El Príncipe Imperial ha llegado á B agne- 
res de Luchon , donde tomará las aguas.

El Gran Duque Alexis ha pasado por delante de Mal
ta con dirección á Cádiz.

Esta tarde se verificará la gran revista anunciada 
en honor del Sultán Abdul-Aziz.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD CONCHITA. - L A  JUNTA LIQUIDA- 
dora nombrada por la general de accionistas ha acorda
do exigir un reparto pasivo de £0 rs. por acción, con el 
objeto de atender á los gastos de la liquidación de su 
cargo. El pago se verificará desde el L° al 31 de Agosto 
próximo en la oficina de la Sociedad, sita en la calle de 
la C ucurulla, núm. 8 , cuarto tercero, de nueve á once 
de la mañana.

La Junta liquidadora recomienda á los señores ac
cionistas la presentación de las respectivas acciones en 
el acto de verificar el pago del expresado reparto , á fin 
de que se pueda cumplir con las disposiciones vigentes 
en orden á la notación del pago del mismo reparto.

Barcelona 6 de Julio de d867.=El Contador, Anto
nio Fernandez. 155

S A N T O S  D E L  D IA .

San Cirilo, Obispo y m á rtir ; San Zenon , mártir, 
y San Brido , Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 
Justo.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Julio 
de 1867.

HORAS.

Baróm etro  

reducido á 0o 

en m ilím etros

TEM PE  
EN  GI

Reaum ur

47°,4 
84°,9 
86°, 3 
89°,4 
88°, 4 
48°,6

RA TU RA
IAD OS.

Centígra
dos.

Dirección

del

vien to.

ESTADO  

del cie lo .

6  m. 
9 m. 

4 8 . ..  
3 t..
6 t.. 
9 n.

707,48
706,70
705,84
706,80
703,94
705,83

81°,8 
87°,4 
38°,9 
36°,7 
35°,4 
83°,8

N .E . .  
E .S .E  
S. E . .
O ............
O.N.O
N .E ..

Cási despejado.
Despejado.
Idem.
Nubes.
Cubierto.
Nubes.

Tem peratura máxima del d ia ..........
Tem peratura máxima al sol.............
T em peratura mínima del d ia ..........

30°,6 
36°,8 
45°,0

38°,8 
45°,8 
48°,8

Evaporación en las 84 h o ra s . . . .  43,4 milímetros. 
Lluvia en id. id...............................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 8 de Julio de 4867.

LO CA

LID A D E S.

Altura 
baromé
trica á O9 
y al n ivel ; 
del mar' 
en m ilí
m etros. j

Tem
peratu

ra en 
grados 

centesi
males.

Direc

ción del 

vien to.

Fuerza

del

v iento.

Estado  

del cielo .

Estado 

de la mar.

Bilbao . . . 
O viedo.. . 
C oruña . .  
Santiago.

706,0 ¡ 23,0
765.5 23,3 :
759.6 , 21,2 ! 
762,2 1 24,3 |

N .O ..
E ..........
N .E ..
N .E ..

B risa . 
Vien.0 
B risa . 
Idem .

Cubierto 
Nubes ..  
Despej.0. 
Idem----

Tranq.
)>

Bella.
i>

Badajoz. . 755,8 38,0 S. E .. B risa . Despej.0. »
San F.°, á

las 7. .. 763,0 88 8 S , . . , Idem . Cásicub. Grues.
Sevilla... 768,9 88,4 S........ Id em . Nubes. . »
Tarifa.. .. 768,4 86,9 O , . , Idem . Idem. .. Tranq.
G ranada. 764,3 88,8 N .E .. Calma Despej.0.
A licante. 765,4 88,0 N. E .. B risa . Al.* nub. Rizada
M urcia. . 764,8 86,3 N. E .. Idem . Nubes. . »
Valencia. 765,4 87,6 S. E . . Idem . Despej.0. »
Barcelona. 763,7 85,5 S . . Idem . Nubes. . Tranq.
Zaragoza. 760,8 84,7 G .O .. Idem . Despej.0. »
S o ria .. . . 759,0 84,8 E . . . . Idem . Idem . . . »
Búrgos . . 768,8 44,4 N .E .. Vien. * Idem. . . »
Valladolid 765,4 46,6 N .E .. Idem . Id e m ... •
Sal a mane 763,5 88,0 N .E . . Brisa . Nubes .. »
M adrid... 760,5 87,4 E .S .E Idem . Despej.0. »
Cid.-Real. 768 3 38,0 S. O. ídem . Idem . . .
Albacete. 768,8 84,8 S.S.E. V.° fte Nubes .. »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los* partes recibidos , ayer no ha llovido
en ningún a provincia.

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  de M adrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO PO R LAS PU ER T A S EN EL DIA DE HIOY.

7.768 arrobas de trigo.
1.490 idem de harina.
3 593 idem de carbón.

111 vacas, que componen 44.588 libras de peso.
781 carneros, que hacen 17.480 libras de id.

PR ECIO S DE ARTÍCULOS A L PO R M AYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,550 á 4 escudos arroba, y de 
0,818 á 0,860 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,818 á 0,884 escudos libra.
Idem de ternera, de0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0;884 

á 0,306 escudos libra.

Jamón , de 18,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,500 
á 0,700 escudos libra.

Aceite, de 7 á 7,800 escudos arroba, y de 0,835 
á 0,860 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos a rroba, y de 0,118 á 0,160 
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.
Garbanzos, de 5 á 6,800 escudos,arroba, y de 0,184 

á 0,890 escudos libra.
Judías, de 8,400 á 3 escudos arroba, y de 0,096 á 

0,166 escudos libra.
A rroz, de 3 á 3,500 escudos arro b a , y de 0,118 á 

0,166 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 5,600 escudos arroba, y de 0,818 á 

0,836 escudos libra.
Patatas, de 0,600 á 0,700 escudos arroba, y de 0,048 

á 0,060 escudos libra.

PR EC IO  D E GRANOS EN EL MERCADO D E  HOY.

Cebada nueva, de 1,900 á 8,050 escudos fanega.
Idem añeja, de 8,100 á 8,400 id. id.

Trigo vendido................................  1.838 fanegas.
Precio medio  6,037 escudos.

. Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 8 de Julio de 1867.= El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de Villamagna.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 8 de Julio de 1867.

F O N D O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por lOOconsolidado, publicado ,33-70, 
75, 70 y 65, y 33-85 pequeños; no publicado, 33-55 p.; á 
plazo, 33-75 y 70 fin cor. vol.

Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 100 publica
do, 35-00.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 38-85 p.
Deuda del persona l, 18-40 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, idem, 

95-75 d.
Acciones de carre teras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de .1 ,* de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , id., 
78-50 d.

Idem id . d^ n 8.000 rs., id., 83-00 d.
I( em do i? do Junio de 1851, de á 8.000 rs., idem, 

81-00 d.

Idem id. de 31 de Agosto de 1858, de á 8.000 rs., id. 
75-00 d.

Idem de 1.a de Julio de 1856, de á 8.000 rs., idem, 
74-00.

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1856, de 
á 8.000 rs., id ., 71-50 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual, id., 97-00 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 8.000 
reales, publicado, 64-85 y 15.

Idem id. (n u ev a s), de á 8.000 rs., no publicado. 
63-50.

Idem id . , de á 80.000 r s . , publicado, 64-10.
Acciones del Banco de España, no publicado, 143-00

CA M BIO S.

Londres á 90 dias fe c h a , 49-90.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-19.

Plazas del reino.
— - ■ ■■■■■■•■     i _ m  l • ̂

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

A lb a c e te ... .  Y% * L ugo   */4 •
A lic a n te . . . .  • Yi M álaga.... % p. »
Almería  par. » Murcia par d. »
Avila.................  % » O rense.. . .  1 »
Badajoz par d. » Oviedo.. . .  par d. »
B arcelona.. .  » ^  d. Palencia. . * Yi
Bilbao  » Y  d. Pamplona, par, »
Búrgos  par. » Ponteved.* par. »
Cáceres  par. » Salamanca Jí >
Cádiz..................  » Yi San S ebas-*
C a ste lló n .... • % tia n   • Yi d.
Ciudad-Real. par. » Santander. » Yi
Córdoba  * % P- Santiago., par. ■
C oruña  Yi d- * Segovia.. .  par. »
Cuenca. . . . .  Yi * Sevilla.. . .  Y% »
Gerona  par. » Soria  » »
Granada.......... par p. » Tarragona. » •
G uadalajara, par. » T e ru e l . . . .  par d. »
Huelva  par. » Toledo  Yi d* »
Huesca  » YiP- V alencia., par. »
Jaén..................  par. » Valladolid. » %
León..................  » Y¡ Vitoria  par. »
Lérida  » yi Zamora  }4p* »
L o g ro ñ o .* ., par p. » Zaragoza,, par. »¡ J

BO LSA S E X TR A N JE R A S.

Londres 4 de Julio.— Consolidados ,9 4  á 94 Y&-—
Diferido español, 33 á 34.

París 5 de Julio.— Interior español, 34. — Diferido, 
34 y4.

ESPECTÁCULOS

Teatro de verano.—(Circo de Paul.)—A las nueve 
d é la  noche.— Espectáculo enciclopédico.— Obsequio á 
los concurrentes.

Circo del P ríncipe A lfonso. — A  las nu eve de la  
noche.—F unción  46.a de abono, segundo turno de tres y 
segundo de cuatro. — Gran función de ejercicios ecues
tres y gim násticos.

Campos E líseos.—Hoy, á las nueve de la noche, ten
drá Jugar un notable concierto instrumental por la so
ciedad de Profesores bajo la dirección del Sr. Barbieri, 
compuesta de siete piezas musicales, de las cuales tres 
se ejecutarán por primera vez. Se tocará también la muy 
aplaudida marcha de las antorchas y la sinfonía de Gui
llermo TelL

E n trad a , 4 rs.

T eatro chino.— de Apolo.)— A las nueve  
de la n oche.—Suma y sigue.—\A bailar!—Me conviene 
esta mujer.— Baile.—A l que no está hecho á bragas....


